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DECRETOS DEL PODES 
EJECUTIVO

DBCRETO N’ 9237-6. '■ % 
SALTA, Noviembre 15 de 1956.
Expediente N9 8137J56; ■ ' "
—VISTO el presente expediente en el que el 

Centro Universitario Salteño “Gral. Martín M. 
Güemes”- Córdoba, solicitan un subsidio de 
$ 700 para subvencionar el viaje de regreso a 
la ciudad de Córdoba, que con motivos depoi 
tivo -culturales visitaran esta ciudad; y aten 
to lo informado por Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. «I9.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, la suma de Setecientos pesos ($ 700 
moneda nacional), a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno Justicia é 
Instrucción Pública, para que ésta en su oporta 
nidad lo haga efectivo dicho importe al Centro 
Universitario Saltefio (Córdoba), con el pro
pósito dle subvencionar el viaje de regreso a 
la ciudad de Córdoba de los estudiantes uni
versitarios que con motivos deportivo- cultura 
.les visitaran ésta ciudad.

Art. 2’.— Ei gasto que demande el cumplí 
•miento del presente decreto se imputará al 
.Anexo D- Inciso I— Otros Gastos- Principal 
•c)l- Parcial 3 de la Ley de Presupuesto en vi

gor- Orden de Pago N9 50.
• Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

DECRETÓ N9 5238-G.
SALTA, Noviembre 15 de 1956.
Expediente N9 8430(36,
—ATENTO a lo solicitado en nota N9 46í 

de fecha 17 de octubre' del corriente añó, poi 
al Dirección de la Cárcel Penitenciaria',

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.— Nómbrase, Celador de la Guardia 
Interna de la Cárcej Penitenciaria, al señor 
Roque García (C. 1936- M. .1 N9 5.590.403- D. 
M. N9 68), a partir de la fecha en que tome 
posesión de sus funciona.

Art. 2?.— Comuniqúese, Publíquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

- ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública5 . .

DECRETO N9 5392-G.
SALTA, Noviembre 27 de 1956.
Expediente N9 8816(56.
VISTAS las presentes planillas, correspodien 

tes al reconocimiento de servicios realizados 

-por la Oficial Mayor- Habilitada Pagadora dfi 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, señorita Angélica C. Villa, en ñoras 
extraordinarias ^durante los meses de marzo a 
octubre del corriente año, cubriendo un total 
de 657 horas, calculadas a $ 10 cada una; v 
atento a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fojas 17,

El Interventor Federal de la Provine»»
DECRETA:

Art. I9.— Reconócense los servicios en horas 
extraordinarias, realizados por la Oficial Mayor 
Habilitada Pagadora del Ministerio de. Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública, señorita Angéli
ca C. Villa, que hacen un total de seiscientas 
cíñcuenta y siete horas (657 h.), a Diez Pesos 
M(N; '($ 10 m|n.) cada una, durante los meses 
de marzo a octubre del año en curso.

Art. 2?.— Previa intervención de Contada- 
ría General, liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, a favor de la Habilitación de 
Pagos del Ministerio de Gobierno, Justicia é lino 
trucción Pública, la suma de Seis Mil Quiniea 
tos Setenta Pesos M|N. ($ 6.570 "%), a fin deque 
con dicho importe haga efectivo el pago povisa 
ras extraordinarias, a la titular del crédito ñs 
referencia, Srta. Angélica C. Villa, imputanfiB 
1- Principal c)2- Parcial 5 y la suma de Nova 

.cientos Ochenta y Cinco Pesos con 50(100 Mi®. 
($ 985.50 %), en concepto de Aportes del Estad® 
a la Caja de Jubilaciones, con imputación a3 
Anexo D— Inciso 1|1- Item 1— Principal e)2- 
Parciai 1, de fá Ley de Presupuesto, ambas ím 
putaciones, lo que hace una suma integral a 

■liquidarse de Siete Mil Quinientos Cincuenta 
y'Cinco Pesos Con 50(100 M|N. ($ 7/555.50
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíqúese, insérte» 
33 en el Registro Oficial y archívese. _

ALEJANDRO LASTRA.
José María Ruda

5--S CP 1’1 a
RENE FERNANDO SOTO

Je-e de Despacho de Gobierno J. é I. Pública

¡DECRETO N» 5393-G. '
SALTA, Noviembre 28 de’ 1956.
Espediente N? 8824|56.
—VISTO el Decreto-Ley N? 330,> dictado con 

ffEcha 27 de noviembre del año en'curso, que 
dispone la transferencia de $ 5.027.70- m|n.

■ áel Crédito Adicional, para reforzar. la partida 
©nrrespondiente al Anexo B— Inciso I— Otros 
bastos— Principal a)l— Parcial 23, de la Ley 
.de Presupuesto en vigencia; y,
CONSIDERANDO:

Que lá citada ampliación se dispuso con 
objeto de poder atender el pago de la fac

tura que por igual importe presentó el Restau 
sanie del Sporting Club, en concepto de una 
comida ofrecida por el Gobierno de la Inter- 
.wención Federal, al señor Presidente de la Ca 

Nacional de Ahorro Postal, señor Euclídes 
Ventura Cardoso y a su comitiva; ’

.Por ello, y atento a lo informado por Conta 
daría General,

ER Interventor Federal de la Provincia
, DECRETA:

Artículo 1» —¡ Previa intervención de Con
taduría General, liquídese por Tesorería Gene 
sai. de la Provincia, a favor de la Habilitación 
fie Pagos del. Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, la suma de Cinco Mil 
Veintisiete Pesos con 70|100 M|N. ($ 5.027.70 
m|n,), para que con dicho importe haga efec
tivo el pago de la factura por igual importe, 
presentada por el Restaurante del Sporting 
Club, en concepto de una comida ofrecida en 
honor del señor Presidente de “la Caja Nacio
nal de Ahorro. Postal, señor Euclídes Ventura 
Cardoso y a sú' comitiva, con motivo de su es-, 
tada en' está ciudad para la inauguración de 
la'Siícúfsai de dicha- Caja,-realizada el día 1'' 
dé áíóviémbré del- año’-en curs’o.—-
'■¡áírü. • 2» ‘' El gasto qué demande el cumpli
miento -dej presente decreto, deberá imputar 

•_se - al .Anexo B—. Inciso I— Otros Gastos— 
Principal. a) .1— Parcial 23, de la Ley de Pre- 

• supuesto en vigor, Orden de Pago Anual N’ 
Sí, y "con cargo de oportuna rendición de 
cuenta’.— ’ ,

• Art. 3? • —. Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Kr.en. el Registro .Oficial y archívese.—

. ’ ' . ALEJANDRO LASTRA . 
. ... José María Ruda

Es copig .
..„R.ENE ¿FERNANDO SOTO 

<A>fe, de Despacho <te Gobierno. .1: ó T-Públlco
a - -.-

DECRETO N» 539.4—A. .
SALTA, Noviembre 27 de 1956.—
VISTAS las vacantes de oficiales 3? y 49 e- 

■- xistentes en el Ministerio del rubro; y siendo 
de toda justicia promover a: dichos cargos al

personal que por su capacidad y contracción 
al trabajo así lo merezca,

Ej Interventor Federal de la" Provincia dé Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Promuévese al siguiente per
sonal del Ministerio de' Asuntos Sociales y Sa 
lud Pública, a las categorías que en cada ca
so se determinan, don anterioridad’ al -1?‘ de 
agosto del año en curso; .

A Oficial 3? cargo creado por Decreto-Ley 
N? 251156, a la actual Oficial 5?, señora Lina 
Bianchi de López, L. C. N? 1.630.818;

A Oficial 5?, a la actual Auxiliar Principal, 
señora Marión Angelina Toledo de Escalada, 
L. S. N? 9.495.136;

A Auxiliar Principal, al actual Auxiliar 3’ 
don Néstor Rafael Figueroa, M. I. N1? 7.221.764;

Art. 2? — Promuévese al siguiente personal- 
de¡ Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pú’ 
blica, a las categorías que en cada caso se de
terminan, con anterioridad al 3 de setiembre 
del año en curso:

A Oficial 49, vacante por renuncia de don 
Ricardo Gerardo Castro, a la actual Oficial 
5? señora Carmen Rosa Munizaga de Scftaefer, 
L. C. N’ 9.480.169;-

A Oficial 59, a la actual Oficial 7? Sita. Ma
ría Lucía Espinosa, L. Ó. N? 1.260.686;

A Oficial 79, a la actual Auxiliar Mayor se
ñorita Ana María Bruno, L. C. N’ 1.257.527;

A Auxiliar Mayor, a la actual Auxiliar 1’ 
Srta. Sara Lazarte, L. C. N’ 0.976.837;

A Auxiliar 1», a la actual Auxiliar 3’ señora 
Carmen. Cruz de Adimbérg, L. C. N9 1.636.961;

A Auxiliar Mayor, al actual Auxiliar 3’ — 
Personal de Servicio— Técnico Administrativo 
de la Oficina de Liquidaciones don’Arquimides 
Osvaldo- Maleo, -L. E. N? 7.229.585; en la vacan 
te por renuncia de don Carlos Eduardo Morón;

A Auxiliar 39, a la actual 'Auxiliar 59 de''.a' 
Oficina de Responsable, señorita Lucía Ester 
Ovando, D. C. N? 1.736.595, en la vacante por 
renuncia del Sr. Dante J. Lajad;

A Auxiliar 5’, a la.actual Auxiliar 6? de ’ia 
Oficina de Mesa .de'.Entradas, Srta. Gladys 
Cura, L. Ó. N? 3.280.696, 'en la vacante por as
censo de la Srta, Lucía Ester Ovando; y ’

A Auxiliar 6? —Personal Técnico Adminis
trativo,- de la Of-icina de Personal( a’la Srta. 
Irma Angélica Vega. L. C. N’ 1.630.346, quién 
venía 'revistando en la categoría 49 —Personal 
Transitorio a Sueldo—, en la vacante por as
censo de la Srta. Gladys. Cura;

A Auxiliar 3? —Personal Técnico Adminis
trativo—, a la actual Auxiliar 69 ' —Personal 
de Servicio—, señora Leonor Tapia de Fernán 

'dez, L. C. Ñ9 2.537.152, eri. la vacante por as- 
censo'de ñoñ Néstor Rafael Figueroa.—

Art. 39 —' Desígnase con anterioridad al 9 
fle setiembre del, corriente año, ai señor Ho-

' racio Vilte, C.' I. N? '75.078, -en la categoría 49. 
—-Personal’ Transitorio a Sueldo— en la vacan 
te por ascenso de la Srta. Irma Angélica Vega. 
.. Art. 49 — Desígnase, con anterioridad al 9 
de setiembre del corriente año, Ayudante Ma
yor —en Partidas Globales— Personal Admi
nistrativo Técnico, señor Ramón Humberto 
Salvadores, C. I. N-? 86.357, con una remune
ración mensual de $ 500.— (Quinientos Pesos 
M|N-); debiendo atenderse sus haberes con im
putación al Anexo E— Inciso I— Item 1—

Principa] 
lesto 

■ Art. 59 
el Regist

sup

en

a); 
en-

.— Parcial 
vigencia.— 
Comuniqúese, oublíquese, - insértese 
■o Oficial y, archívese.—

2|1 de la Ley de Pre-

AL EJANDRÓ LASTRA '
' Julio Passerón

Es copia
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ALEJANDRÓ' LASTRA
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v Condecoraciones— de II Otros. Gastos, de ,1a< . ■■■ - - - a .- -

.- Ley de Presupuesto en vigencia,—. - . 
nrt. 2? — Comuniqúese, -publíquese, insértese 

eñ el'■''Registro -Oficial y '.archívese. . • - ■

ALEJANDRO LASTRA 
' José María Ruda Es copiá:

Miguel Santiago Macíel
OficíSl Mayor .de Gobierno, J. e- í. Publica

' 'Total $ T .186

DECRETO N9 53'97—G.
SALTA, Noviembre 

. t. Expte. N9 8596156.—
- VISTO-el présente —
Escuela Superior de Ciencias Económicas—de 
Salta, solicita autorización para adquirir de las 

: Editoriales “González Porto” y “El Ateneo”, 
.los libros que se .'detallan a fojas 1 de estos 
obrados; y atento a.lo informado por Conta
duría General a fojas 3,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
n E C 11 E T A :

I-

29 de 1956.—

expediente en el ..que la

Art. .39-—..El gasto de Cinco Mil Trescientos 
Quince' Pesos con 40(100 MjÑ. ($ 5.315.40 
suma resultante de la aplicación del 10 o|o de. 
■descuentos■ sobre la -suma "total,- que • -demanda 
té- el cumplimiento del presente decreto; se de 
herá imputar ..al-Anexo .D— Inciso XII,.—Otros 
Gastos-^. Principal b) 1—/Parcial 4, de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, Orden de Pago 
Anual N? 63.—• x ■-

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el .Registro Oficial'-y archívase.—

- . :: ALEJANDRO LASTRA.
■ José María 'Ruda

DECRETO >N? 5399—-G., — ; - . - "
' SALTA, Noviembre 29 de 1956.— '■« .'i’ &£

Expte. .N9_ 8767|56.—
Continuando -con los propósitos de esta 

tervención'Federal, de colaborar en-la-mayor 
forma posible en las tareas dispuestas por el 
Decreto-Ley Nacional N? -8521(56 del Su-peifdr 
Gobierno Provisional de 'la Nación,

El Interventor Federal en-la Provincia, do Salía-
DECRETA: . _ ''-'I

Es copia.
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor dé Gobierno, J. o I. Pública

Artículo 19 — Adscríbense, al’Tribunal ,'Elec 
toral Nacional, "a los Auxiliares 2? y 4? señar 
José Antonio. Carrizo, y .señorita María Estíiér 
Suárez, re'spéctivamente, .de ' la Dirección 
yincial de Turismo y Cultura.— - ¡

Art. — ■'Comuniqúese, publiquese, Imér 
tese en el Registro-Oficial y archívese.— -.

Artículo I? — Autorízase, a la Escuela Supe 
rior de Ciencias. Económicas de Salta, a ad
quirir de la Editorial “González y Porto” -los 

- libros que seguidamente-se. detallan, 
dicha, firma -la única que edita -los 
referencia: -
2 Hall y Knight — .Algebra

por -ser 
libros de

. Superior .,............ .. 175.— 350.—
2 Hall y Knight — Ejercí-

cios .de Algebra Superior . 140.— 280.—
2 Gramville — Cálculo dife

rencial e integral ........... 250.— -500.—
2 Phillips — Ecuaciones di

ferenciales 70.— 140.—
2 Phillips — Elementos de 

Cálculos Infinitesimal .. 125.— 250.—
2 Lehmann — Geometría

Analítica ......................... 190.— 380.—
2 Phillips — Geometría Ana 

lítica ............................."90.— 180.—
2 Patón — Manual del Con 

tador .............................720.— 1.440__
2 Lasser — Métodos de Con -

labilidad Industriaj ..... 640.— 1.280.—

Total ............ . $ 4.800.—

Art. 29 -i- Autorízase a la Escuela Superior 
de Ciencias Económicas de Salta, a- adquirir 

‘ de ■ la Editorial ,;E1 Ateneo”, los libros que se 
'detallan a continuación, por ser dicha firma 
la única que edita los libros de referencia: 
2 P. Onida — El Balance

de Ejercicio de la Empr.
2 Bagú — Estructura social 

de la Colonia ...............
- ’2 R. Levene — Investigaeio 

nes Acerca de la Historia 
Económica del Virreyna- 
to del R. de La Plata ...

2 Saldías — Historia de la
Confederación Argentina . 210.—

2 Cholvis — Análisis de Es 
.- tados Económicos. - y Fin.' 
2 Hipa Alberdi — La Reva

luación de Balances y'los 
. Problemas Económicos Fis
Cales y Técnicos .............

120.—

25.—

108.—

80.—

50.—

240.

50.—

216

420.—

160.—

100 -

DECRETO 'N9 5398—G. ' -
SALTA, Noviembre 29 de 1956.— 
Expte. N? 8848(56.— - - - - ■
VISTO el presente'expediente én el que co

rren agregadas planillas confeccionadas por la 
Habilitación de'' Pagos del 'Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, corres7 
pendientes a horas extraordinarias devengadas 
por .personal de la- Secretaría - General .de la 
Intervención Federal, por el .mes de octubre 
del año en curso, cuyo importe totaliza la su
ma de $ 3.523.02 m|n.; y atento. a lo informa
do por .Contaduría General a fojas 20 vta.,

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
DÜCRETA:

. Artículo 19 —. Rec.onóeense los servicios en 
horas extraordinarias realizados por persona! 
de la Secretaría General . de la. Intervenc ón 

-Federal, correspondientes al .mes de octubre 
del corríeiíte año y por un importe total de 
$. 3.523.02 m¡n— ,

Art. 29 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de-a 
Provincia, á favor- de la Habilitación de Pa
gos del Ministerio .de Gobierno, Justicia e Ins 
trucción Pública, la suma, de Tres Mil Quinien 
los Veintitrés Pesos con 02|100 ’MjN. ($'3.523.02 
tn|n.), para- que con -dicho importe haga-efec
tivo el pago por servicios realizados en horas 
extraordinarias, personal de la Secretaría 
General de la - Intervención -Federal y que sc- 
c’etalla en .-planillas adjuntas; debiéndose im
putar el gasto-de Tefereiicia -én" la siguiente 
forma y proporción de conformidad- a la Ley 
de "Presupuesto en-vigencia:

■Anexo B—Inciso.1|1— Item 1—
Principal c) 2—. parcial 5, . $ 3,063.50.

Anexo B— Inciso. 1|1—Item 1— 
Principaj e) 2— Parcial. 1,................  459.52

ALEJANDRO LASTRA ' 
José María

Es copia: r
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e

Total $ 3.523.02

Art. s9 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y' archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María RudaEs copia:

Miguel -Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública

Ruda

I.

el

Pública

que :& 
Gobier

DECRETO N? 5400—G.
SALTA, Noviembre 29 de 1956.—
Expte. N9 8539|56.—
VISTO el presente expedienté en

Habilitación de Pagos del Ministerio de 
no, Justicia é Instrucción Pública, solicita traes 
íereneia 'de partidas de Fiscalía de Estado^ 'a 
fin de atender los compromisos contraídos pá-r 
la misma; y atento a lo informado por Cíhi- 
laduría General-a fojas 2, y por la citada'Hai' 
bilifación a fojas- 2 vta.,

Ei InterventO!- Federal fio la Provincia "de Salías

1? — Transfiérese la suma-de SeisArtículo
Mil Pesos M|N. ($ 6.000.— m|n.), del Anesa 
B— Inciso 2/1—Item 2— Otros Gastos— Prin
cipal a) 1— Parciales 7, 12, 15, 25 y' 38, pasa 
reforzar el crédito-de los Parciales 23, 39 y 40 
del mismo Anexo, Inciso Item, Principal de la 
Ley de Presupuesto en vigor, Orden de P-ago 
Anual N’ 57, en la -siguiente forma y propar-

Art; 2? —

ción: ■
Parciales: - 7 - - $. 1.635.50

12 • 500.—
■15 1.000.—
25 2.000.—
38 f» 864.50

Total ....'.. .. $ 6.000.—

reforzar los siguientes:
Parciales: 23 $ 1.400.—,

39 3.000.—
40. 1.600.—

Total ........... . $ 6.000.—

para

Transfiérese la súma de Quinien
tos -Pesos M|N. ($ 500.— m|n.), del Anexo B— 

: Inciso. 2|1— .Item -2— Otros Gastos— Principal.
. ' b) l— Parcia.p 4, para reforzar.,el crédito .fiel
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rarcial.-1, dél mismo Anexo, Inciso,' ítem y1
. Principal,, de. ia Ley de Presupueste en vigor.

Orden de Pago Anual N? 57.—
Art. 3" — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro .Oficial y archívese.

; ALEJANDRO LASTRA
.. José María Ruda.

Es Copia
Miguel Santiago Maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N« 5401—G.
SALTA, Noyiembre 29 de 1956.— ,
Expte. N’ 8911156.—
VISTO este expedienté en el que la Habili

tación ’de Pagos del Ministerio de Gobierno, 
Justicia ¿ Instrucción Pública, solicita amplia
ción. de los fondos correspondientes a Caja Chi
ca de la Biblioteca Provincial “Dr; Victorino de 
da Plaza”, para el ejercicio 1956, de conformi
dad a Ib autorizado por el decreto n’ 8450 del 
12|1|54; y atento a lo*- informado por Contadu- 
,ría General de la Provincia a,fojas 2,

Ej Interventor Federal do: la Provincia do Salta 
DECRETA:' '

del término de'treinfá días ejerzan los derechos 
qué puedan corresponderles, bajo apercibimien 
to de inscribirse la mina vacante y libre de to
do gravámen.

3’.— De no existir, -acreedores hipotecarios 
y. previligiados-o vencidos los treinta días sin 
que se hayan ejercido sus derechos, inscríbase 
la -mina como vacante y en la. situación dei ' 
Art, 274 última parte.-dej Código de Minería 
(Art. 7? de la Ley 10.273),

4’.— Notifíquese, regístrese, publíquese por 
medio de carteles y en el Boletín Oficial tres 
veces e.r el" plazo de qu'nce días, repóngase la 
foja, tómese nota por el Departamento de Mine 
ría y Archívese.
DISPOSICIÓN N? 115

Luis C. Hugo Díaz — Escribano de Minas .
.Raúl H. Puló — Escribano Nacional

.. e) 29|11 al 19¡ 12 ¡56.^

N 
coñdorí _... 
publica'ci® 
CIAL. II T

14861 -
s.

- REF: Expíe, 
r.
N

15229|48.— JOSE A.
p¡97-2. |;
SIN CARGÓ EN BOLETIN OFI

A los éfec| 
Agubs, se 
DOJ¡1I tiél 

de sigua! 
de -1

sión 
ció.n
Orna ?gen lizqul 
Has. ' 
cade 
yate 
med 
del

EDICTO -CÍT.
os establecido

JOSE ANTONIO CON 
conocimiento de conce

’ATORIO
>> por el Código de

Art. 1’ — Previa intervención -de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
á favor de la Habilitación de Pagos del Ministe 
rio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
ía suma de Diez Mil pesos m|n. ($ 10.000 '%.), ' 
con cargo de rendir cuenta y para su inver
sión en los conceptos varios autorizados pu 
Decretó n’ 8450 del 12|1|54, correspondiente al 
Ejercicio 1956, con imputación a- la cuenta “Va 
lores'a Regularizar0- Fondos Caja Chica -.Bi
blioteca, Provincial “Dr. Victorino -de la -Pla
za”! ”

’■ Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

EDICTOS CITATORIOS
Ñ’ 14869 — EDICTO CITATORIO.—
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Benita N. de Apaza, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión do 
agua pública para regar con un caudal de 4,20 
l|seg., proveniente del Río La Caldera, 8 Has. 
de su propiedad catastro 84 dé-La Caldera — 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SÁLTA.—

e) 10 al 21|12156.—

ALEJANDRO LASTRA
■ José María Ruda.

,Es_ Copia: 
Miguel Santiago Maiúel

Oficial Mayor de Gobierno, justicia fe I. Pública

'RESOLUCIONES DE MINAS

N« 14863 — REF: Expte. 14401|48.— PIO V 
ROQUE CORREGIDOR s. r. p | 
PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN 
OFICIAL ,

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de A- 

guas, se hace saber que PIO y ROQUE CORRE
GIDOR tie..en solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una do 
tación de 0,26 1 segundo a derivar del Arroyo 
Las Mesadas (margen derecha) media hectárea 
del inmueble “Fracción El Potrerillo” catastro 
N1? 312, ubicado en el Partido de Lorohuasi, 
Departamento 
drá derecho a 
ocho días, con 
tado' arroyo. -

SALTA, Diciembre-6 de 1956. 
Administración- General de Aguas .

e) 7 al 20; 12 ¡56.

de Cafayate.— E.i estiaje, ten- 
un tumo de medio 'día, cada 
la- mitad del caudal total del ci

N’ 14802 — PODER-EJECUTIVO NAC1O-
INB

a
y

las
136

XAÍ — MINISTERIO DE COMERCIO
DUSTBÍA

SALÍA, Noviembre 6 do 1956.
1 Expte. N» 1484-Z . ,

Atento el cumplimiento del interesado 
obligaciones impuestas por los Arts. 133
del Código de-Minería-(14 de la Ley 10.273) .

• y. -de.-conformidadicon lo establecido por el mis 
mo, ]a Resolución.N’ 1032-53 y la Disposición 
de 19 de julio de 1953. •

LA AUTORIDA MINERA DE PRIMERA INS
TANOIA

DISPONE:
1’.— Declárense Caducos los derechos del se 

'ñor Fermín León Ortfe dé‘Rozas, descubridor 
'de la presente mina de “Sal de roca” denomina
da “Fortuna”, ubicada en el Departamento de 
Los .Andes de ésta Provincia.

2’.— Notifíquese a los acreedores hipotecarios 
.y^previleglados que hubiere, para que dentro

N? 14862 — REF: Expte. 14407148— BAÜTIS 
TA ROSA CONDIORI s. r. p]97-2. 
•PUBLICACION SIN CARGO EN BOLETIN OFI 
CIAL.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se haré saber que Bautista Rosa Condori 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar, con una dotación de 
1,05 l|segundo a derivar del río Alizar (margen 
tzqu’erda) por la.ecequia Peñalva, 2 Has. del 
inmueble “Fracción Divisadero”, catastro Ñ’ 

356, ubicado efi él Distrito de Lorohuasi, Dpto. 
de C.af ayate.—“En estiaje, tendrá turno de me 
dio día cada -22 días, con la cuarta párle de 
mencionada acequia.
’ SALTA, Noviembre 29 de 1956.

Administración General de Aguas
el 7 al 20|12|56.
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. 1 '"j SM _•.... . .. '. SQUTiM• ^jAL
_N« 14983 — REF:' Expíe. 13;42S|48.— WADI 
’ E. CHIHÁN s. r. p.|75-l

EDICTOS CITATORIO .
-,A los efectos .establecidos en el Código dé 
Aguas, se hace saber que Wadi-Chinan tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una ^dotación de 0,x5 
IJseg. a derivar del. río Cachi, (margen derecha) 
por-la acequia'comunera, 2.925 m2. del'inmue 
ble denominado “Quinta”, catastro N? 48, ubica 
do en 6j Dpto. de Cachi.
- SALTA, Noviembre 27 de 1956.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 28111 al 1I| 12 |56.

- *• i
N« 14782 — REF: Expíe. 13.426(48.— WADI 

CHIHAN s. r. p|75-l

EDICTO CITATORIO

• A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Wadi Ohihan tiene 

-solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con .una dotación de 0,10 
IJseg. a derivar del rio Cachi por la acequia 
comunera, 1.892 m2 del inmueble denominado 
"Huerta”, catastro N’ 125, ubicado e^^ ei Dpto. 
de Cachi.

SALTA, 27 Noviembre de 1956.
ADMINISTRACION GENERAL-DE AGUAS 

e) 28(11 al 11| 12 ¡55.

. N» 14777 — REF: Expíe. 3323|56. MARIO 
E. CABANILLAS y oír. s. i, a. prl p|S6-2

EDICTO CITATORIO

En cumplimiento del Art. 183 del Código de 
Aguas, se hace saber que por Resolución N’ 
1372(56 dictada por la Intervención de A. G. A. 

■ S., se inscribe en el catastro de aguas privadas, 
. las de los manantiales que nacen y mueren den 
tro de la propiedad “Fracción Finca Cámara" 
•de los señores Mario Elíseo, Luis Néstor, Blan
ca. Nélida y María Hydee Cabanillas,- consigna 
dos con las letras Ay B en el croquis que co
ya, Dpto. de Cafayate.—'Err estiaje, tendrá tur 
.rre a fs. 20 del Expíe.- 3323(56, ubicada en el 
Dpto. de Rosario -dé •Lérma.

. Salta, 2 Noviembre 26 dé- -1956.

Administración General de Aguas.
e) 27(11 al 17| 13)56..

LICITACIONES PUBLICAS
N’ 14860 — MINISTERIO DE COMERCIO 

E íNDUSTRIÁ —' YACIMIENTOS PETROLI 
PEROS FISCALES — ADMINISTRACION 

■DEL NORTE — LICITACION PUBLICA. YS. 
•Ñ» 307.— - . ,

" Prorrógase por el término de cinco días a 
partir del dí¿ 6 del corriente, la Licitación Pú 
blica YS,.‘N? 307, convocada para el- día 7 de 
"diciembre de 1956, para la contratación del 
:transporté' de tubos para oxígeno industrial 
desde Vespucio á Tticumán y viceversa, hasta 
cubrir la suma de Cien Mil. Pesos Moneda Na 
clqnal, yt cuya apertura .se efectuará, en cpn- 
sécúeircía,: él“díaJ.12..del.,corriente a horas 11 

flfl la Oficina de Compras én Plaza de la Ad
ministración de los Y, P. F. del Norte, sjta. en 
Campamento Vespupio.—-•*

Los interesados en Pliegos de .Condiciones 
y. otras ..consultas, pue.den dirigirse á -Represen 

• (ación Legal, Deán Funes 8, Salta y Adminis
tración de. Y. P. F., Campamento Vespucio.— 
Los pliegos de condiciones -c.restán.$ 40.— m(n. 
Ing. ARMANDO ' Ji. VENTUBTNI, -Administra' 
dor.— •. . - - '

e) 6 al 12| 12|5fl.~ ' ■ .

N? 14849 — MINISTERIO' DE; TRANSPOR
TES DE LA NACION — FERROCARRIL GE
NERAL BELGRANO.—

Licitación Pública O. C. 70(56-Ax. 7 — 13¡ 
12(56 — 13,00 horas — -Adquisición de maderas 
en vigas y rollizos del país — Pliegos j- con
sultas Departamento Almacenos — Avüa. Mai- 
pú N? 4 — Capital.—

LA ADMINISTRACION.—

e) 5 al 11|12|56.—j

Ñ» 14838 — AVISO' DÉ LICITACION PU
BLICA—

De conformidad a lo dispuesto - por - Resolu-. 
ción N? 1412|56',- convócase a licitación publica 
para el día 28 del corriente a horas 11, para 
la adquisición de Cinco Unidades Automotores 
.(Camiones),- con . destino a Ja Repartición.—

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
podrán ser retirados o consultados sin cargo 
en Secretaría en los días hábiles con el hora
rio de 7 a 11 horas.—

LA INTERVENCION DE A. G. A S.—
’ e) 5 al 18|12|56.—

N» 14838 — AVISO DE LICITACION PU
BLICA.— , " “ ’ - <

De conformidad a lo dispuesto por resolución. 
N’ 1412(56, convócase a licitación pública pe
ra el día 28 del corriente a horas 11, para. la 
adqufclc!ón -dq .Cinco .Unidades . ¿Automotores 
((Camiones), con. destino a la Repartición.—

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
podrán ser retirados o consultados sin cargo en 
Secretaría en los -días hábiles-con el horaxio 
de 7 a 11 horas.—4

LA INTERVENCION DE A.’ G. A. S.—

' e) 5 al 18| 12 (56.

N» 14829 — MINISTERIO-DE ECONOMIA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI 
NISTRACION ’ GENERAL’ Í)E AGUAS DE

ASALTA'

Llámase-a licitación pública para.el día 27 
de Diciembre próximo a horas 11 ó día siguiente 
si fuera feriado, para qué tenga lugar la aper

- tura de las propuestas que se presentaren para . 
¡a réalizacióñ 'de lar"Obra N? 149: AMPLIA
CION RED CLOACAL ÉÑ -VILLA -ESTELA Í3E • 
ESTA. CAPITAL, que cueñta-con 'u¿ presupu-is 
to básico de $ 143.4)38.80 m|p. (Ciento-cuaren 
•ta y iros-mil treinta y ocho pesos con ochenta 
centavos, moneda- nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser retira 
dos de la División Obxas Sanitarias, previo pa
go de la suma de.$-150.— ín|n. (U.ento cin
cuenta-pesos m¡nacioc'.ax), ó consultados .sin- cár 
go en la misma División Técnica de A. G. A.-S. 
calle San Luis N? 52 -Sita-.—

La intervención de A. G. A. -S.

SALTA, Nóvicmbre de 1956.
". e) 4 al 17(12156

N?14824 — MINISTERIO DE ECONOMIA, ‘ 
FINANZAS Y JOBEAS PUBLICAS

- ADMINISTRACION GENERAL Í)E AGUAS'

DE SALTA

Convócase a licitación pública, para el día 26 
de diciembre próximo venidero a horas 11 ó 
día siguiente si fuera feriado, para que tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre 
sentaran para la provisión de cañería de exltú- 
bamiento, filtros y accesorios para perforacio
nes, que cuenta con un presupuesto oficial de 
$ 456.607.— m|n. (Cuatrocientos cin?u«ñta- y 
seis, mil seiscientos siete pesos Mtoneda Nacio
nal).' -'

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados o retirados sin cargo en la DIVISION 
perforaciones- de a.-,g. a. s., cañe san 
Luis N? 52 —Salta. ' ..L

LA INTERVENCION DÉ Á. G. A. Ó.
Salta, noviembre de 1956 

" - e) 3 al 14(12(56,

N”. 14781 — DIRECCION GENERAL DE FA 
BRICAOIONES MILITARES — DEPARTA
MENTO CONSTRUCCIONES E INSI ALACIO 
NES — LICITACION PUBLICA N’ 605,06 
(DOD.—

Llámase a licitación pública para contratar 
lá “Provisión de un Galpón para Refinado'' 
en el Establecimiento Azufrero Salta, sito en 
Caipé, Provincia de Salta.— ' ;

Apertura de Propuestas: 11 de diciembre de 
1956 a las 10 horas, en-ej Departamento’.Goris 
tracciones e Instalaciones, ,-Ay.da. Gabiídcr N« 
55, tercer piso, Capital FedéraK—

Pliego de Condiciones: podrá consultarse lo 
retirarse —sin cargo—> en el citado- departan 
mentó, todos los días hábiles de-8-a'll íhoras, 
como -así en; la Dirección.del -Establecimiento 
Militar mencionado.— . . ’

Presupuesto Oficiál: m$n. 244.09ÓJ-1. ,r

Depósito de Garantía:._ Pagaré equivalente al 
1 ojo del .monto del.presupuesto _of icial.-x-r.

Fdo: Aquilés .Carlos Lemmé, .Coronel,. Jefp 
de¡ Departamentó Construcciones é ínstalácio 
nes^ ...

Buenos Aires, 20 ’de Noviembre 'de :Í958.—-1 
e)128(11 ¿rií|12(56.—- ’ - x- ::

'•■ ■g-T .2 . . '/’lu íi !. .-ijL.Jiji.~f
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la feria de Enero.,

la Rosa
E. Gil

cíe 
iber

EDICTOS SUCESORIOS
N» 14858 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de 3» Nominación Civil, cita por 

treüita días a herederos y acreedores de Ma
ría ■ Campero.— Habilítese Feria,—
-Salta, Diciembre 1? de 1956.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, S: ere vario.
e) 6¡12¡56 al 18|1|57.—

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
■ r ' - e) 29|11|56 al 10| 1157.

Sallent.— 'Salta, -Junio 14 de 1956. 
i Dorado -L Escribano Secretario 

e) 14|11 al 26| 12 ¡56

N» 14773 — EDICTOS

■’ *14748

..-.,.N» ..14848 — SUCESORIO: .
El Juez de íl* Instancia mi lo. Civil y Comer 

cial, 3- Nominación, -Dr. ‘Adolfo D. Torino, ci
ta, 'llama y emplaza por treinta días a here- 
défos'y acreedores de José Ignacio Languasco. 
’ 'SALTA. Ñovie‘mbre;22 dé 1956.— - • ■ *
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 5IÍ2|5.6 al 17|1|57.—

Adolfo D. Torino, Juez dé 1* Instancia 3’ No 
minación C. y C. cita por treinta días a here 
el ros y acreedores de doña Gloria Balbiná Sauz 
cié Viianova para que hagan valer sus derecho.

SAL~A, Noviembre 21'de 1956.- 1 ‘ ~ 1
Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo

e). 2'3|11|56 al 4| 1 ¡57.

N» 14843 — SUCESORIO.—
.El Sr. Juez de 2» Nominación cita y empla

za por 30 días a herederos y acreedores de don 
Martín Gómez, cuya sucesión deplórase.-abAr 
ta-^Se habilita la feria de enero de 1157, .pa 
ra Ja publicación de- edictos.— Salta 22 de- No 
viembre de 1956.—

N» 14764 — EDICTO SUCESORIO
El Sr. Juez de 1? Instancia 5»' Nominar.ón 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Sola, 
deciara abierto el juicio Sucesorio de don Ne
mesio o Nemesio Manuel Pereyra y cita y em
plaza por treinta días a todos los interesados.

SALTA, Octubre 26 de 1956.

SANTIAGO FIORI, Secretarlo, 
a). 20|ll al 2|1|57;-

ANIBAL URRIBABRI, Escribano Secretario.— 
■' e) 5|’12|56 al 17|1|57—

N» 14763 — El Juez de Tercera. Nominación 
Civil y Comercial cita a herederos y acreedores 
de Mario benito Díaz’.— Se habilita la feria 
de Enero.— Agustín Escalada Iriondo.— Secre
tario.— Salta, 14 de Noviembre de 1956.

N» 14828 — SUCESORIO — Juez de .Primera 
Instancia O vil y Comercial Quinta Nominación- 
cita y emplaza por el término de treinta dias 
a "herederos y acreedores de MANUELA CASA- 
SOLA* DE RIERA ó MANUELA CAS ASOLA 
DE’TEJERINA.-- Habilítase la Feria de Enero 
para la-publicación del presenté edicto.

e) 20|ll al 2¡ 1 ¡57.

Salta,. Noviembre 29 . de .1956
Santiago Fiori'

e) 3¡12 ál ,15|l¡57

N» 14762 — SUCESORIO: El señor Juez, dé 
Primera Instancia Quinta Nominación Civil 
y Comercial de.-la Provincia cita por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María 
Inés-Zambrano de Maciel para que llagan, valer 
sus derechos dentro de dicho término.— Edicl s 
en “Boletín Oficiar’ y “Foro Salteño”.

SALTA, Noviembre 14 de 1956.

N? 14826 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1? 
Instañcia, 3? Nominación en lo Civil y Comer
cial, Dr. Adolfo D. Torino, cita,- llams y' empla-

■ za; por treinta días ■ a herederos y acreedores 
de' MARIA” CRISTINA OFFREDI DE LOPEZ. 
Habilitase Feria-. -

Salta, 29 de noviembre de 1956
Agu’slíia Escalada Triando — Secretario

- e) 3|12 al 15¡ 1 ¡57.

Santiag* Fiori — Secretario

e) 20|.ll al 2-1,57-

N" 14754 — El Juez de Primera Instan^'a 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
Di. Angel J. Vidal, cita por treinta días a here 
deros y acreedores de Doña. Ana Fleming de 
Solá.— Habilítase la Feria.— Salta, de Noviem 
bre de 1956.

N* 14825 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
.14 Instancia, 3:-1 Nominación en." lo Civil y Co
mercial,' Dr: Adolfo D. Torino, cita, llama y 
emplaza por treinta dias-a-herederos y-acreedo - 
re.s de. NICOLAS PEÑA.. . . . .
Habilítase Feria-. 7 "

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
e) 14|11 al 27|12|56

• ■ SALTA;.29 dé 'noviembre' de’ 1956’ 
Agustín'Escalada Yriondo — Secretario

■ -■ ~e) 3|12 al Í5|l||57

,N» 14753 —. SUCESORIO: El Señor Juez 
de ,5? Nominación C. y O. cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de Juan An" 
tónio Peretti.— .Salta,.Agosto 13 de. 1956.

Santiago Fiori — Secretario ’ ■ ...
' ’ ' ’ e)' 14|11 al 27|12 ¡56.

.-N’ -14794 — EDICTO SUCESORIO: El señor ’ 
Juez de *1* Instancia en lo Civil 3? Nominación 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
.acreedores-de doña Colomá Gutiérrez de Pera1-

' N» 14751’— SUCESORIO: El.Sn Juez de.l». 
Nominación C. ’ y ,Ó. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Francisca de
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-•’SUCESÓRI 
ninación cijta 
ros y acreedor 
do Acuña', isa

D: El Juez Civil de 
y emplaza por 30 

es Juan Crisostomo, 
Ita? 2 • de' Nov:nmbre

ibarri Esci ibano. Secretario 
’ e¡) Z|ll al 18| 12 56.

.SUCES'"-Rj O:- Por disposición-, 
J ez. de . 2?-N m inación en lo Civ'l 

Dr. José- G, 
lerederos y

íal
a

■Frías Almagro, .se. ha 
¡acreedoieá <ju¿ sé y»
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declarado abierto el juicio sucesorio de Den 
Welindo “Tóié'db.*’ • ■- - •
! SALTA, octubre 29 dé 1956? '

Aníbal Úrribarri ‘Secretario.
<■ ”"í’' é)' 2’flT ál 13|‘12|56.

■í-.’ = 'Ñ'-’ 1-1676 — SUCESORIO: Daniel Ovejero 
.- Sola' Juez'dé'Priíúefa 'íñstancia-en lo ,Civil y

• - ' óóiriércial, Quinta Nominación. Cita’ y emplaza
a herederos y acreedores dé Éasilio MenghvJ, 
.pOTAe.l.térmmo ¿de treinta días. •

1 SALTA, -©atufare 30 de ‘ 1956.

• ’ i ' Santiago Fiori — Secretario.
■ ' e) 2111 al 13|12|56.

. ; ' O . .? ,
’N»-14669 — SUCESORIO:
Daniej Ovejéro Solá, Juez de 1» Instancia 

eir lo 'Civil y Comercial, 5® Nominación decla- 
. iá abierto el juicio sucesorio de -Doña-Eusta- 
-Jqula Burgos y cita y emplaza por treinta día? 

*a los interesados.—.
Salta, 25 de julio de 1956.— 

SANTIAGO FIORÍ, Secretarlo.—
’ < ' ; ' e) 301'10 al 11|12|58.—

■>N9 '14668 — EDICTO
: _?•'ÍSlJuez en lo Civil y* Comercial, 2» Nomiáa-
. cíóh cita, y emplaza a- los herederos y acreedoras 

? de ANASTAOIO VILTE, por el término de
• j treinta días.— Salta, Octubre 25 de 1956.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario 
,J” e) 26|10 al 7112.56.

Xrf CITACIONES A JUICIOS

.. N? 1479Q — CITACION A JUICIO.— El se 
_ ñor-Juez de Primera Instancia Primera Nomi- 

, ’ ■ .; nación en. 10 .Civil y Comercial de la Provincia 
'■ en los autos: “División de condominio de vna 

fracción de la finca Talamuyo o Tala Muye 
" situada en el Partido de San José de Orquera 

3? Sección del Dep. de Metán - Ernesto Mora
. A les Wayar Vs. Licinip Parada y otros”, que 

tramita por Expte. Ñ? 36.437|56, el señor Juez 
' . de la causa cita y emplaza por edictos que se

.- 1 publicarán por veinte veces en los diarios “Bo■- 
. léiín Oficial” y “Norte” a Jos . condómines Sres.

' Licinio Parada, Bómulo Parada, Teodoro Parada
’ y Cruz Parada o sus sucesores a título singular 

?,?T o universal, para que contesten la demanda, ba 
■jo" apercibimiento en caso de no presentarse 
én. término, de nombrárseles defensor que los 
representante en el juicio.

Salta, Noviembre 20_ de'1956.
' N. ARANA, Secretario.—

; ‘ . e) 28|11 al 26112 |56.

■REMATES JUDICIALES

N’ 14870.—
Por MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS

Judicial - Inmueble en la ciudad
El'dfa'3t'de'Diciembre ■de'-i956, a "horas' 18,' 

en 20 de Febrero 216, ciudad, remataré CON 
BASE de $ 8.333,33 m|n., ó sean las dos terce- 

; rás partes de su valuación fiscal, el inmúeh’e 
ubicado eh’Vfllá Cháftas ó Loteo Quinta Isás 

mendi, sobre Pasaje.Daníél Frías, n° 1.938, en
tre las "calles Talcáfiúáno y Ayacucho y entre 
'San Juan y Mendoza de. esta ciudad, tiene 10 
mts. _. de frente ,por jo mis. ¿de 'contráfr.eiibe y 

'38 5?- .mts-.’.de- fondo, cuatro habitaciones, luz 
.eléctrica y servicio dé? ómnibus' a--úna cuadra 
.del pavimento.— Nomenclatura catastral: Part.
16.315', Manzana 34 a., Circ. 5, Sección.-“F,'Lóte 
8, por título registrado-.a. folio .436, as. .881. del 
Libro 1Q de Promesas dé. Ventas.— Ordena Sr. 
Juez de 1» rlnstáncia C. y O. 3» Nominación, 
en juicio. “Sucesorio, de. Díaz Primitivo”.— En 
el acto del remate 20 o|o de seña a cuenta de 
precio de compra.— .Comisión ,s| arancel a car 
go dél comprador,— Publicaciones de edictos 
15 días en diarios Norte y BOLETIN OFICIAL. 
Miguel A. Gallo Castellanos — 20 de Febrero 
496 “D” — Teléfono 5078.^- ■ 

ej 10 aj. ,31|12|56 —

NV 14868 — Por: ANDRES ILVENTO — RE
MATE JÜDÍÓÍÁL, SEMOVIENTES — SIN 
BASE.— - •

El día veinte (20) de Diciembre de 1956, c*. 
mi escritorio Jfeh'doza -357, á horas i8; remata
ré por orden del Sr;. Juez del Trbiunal del Tra 
•tajo, en el juicio seguido por la Sra. Cei'a V 
de Patrón Costas vs.. Quintín Vivero, Expte. N' 
1551’155, sin base, dinero de. contado y al me
jor postor, los semovientes que se encuentran 
én p'odér del depositario' judicial’ en ía í'hc’’ 
"Carábajáí” Rosario de' Lerma, cuyo detallo 
es comí» sigue:

Cuatro vacas. Dos novillos de 4 años. Un te 
runo. Dos terneros.' Cuatro-caballos de-' 10 años 
más o menos, y. treinta cabríos, chivas.—

En el acto del remáte, seña 50 o|o.— Comisiín 
a cargo’ de los. adquirentes según arancel.—

Publicación “BOLETIN OFICÍÁl”. 1Ó días v 
diario “Norte” tres días.—-Por datos , al sus
crito Martiliero.—

Andrés Evento, Martiliero Público,-Méndocs 
357.—

e) 10 al 2'0|12|56.—

>?'■' 14867 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE ?'56.009.00

El día SB de Diciembre de 1956 a las 18.— lio 
ras en mi escritorio: Deán. Fuaes 169- Ciudad, 
remataré, con Ja Base de Cincuenta, y’ Seis 
Mil Pesos Moneda Nacional, el inmueble ubican
do en calle General Alvarado- entre las de Ca 
lamarca y Santa Fé, señalada; la¡ edificación, 
con los N?s. 267-269 y 271, el que mide 10.10 
mts. de frente por 33,50 mts. de fondo, limi
tando. al - Ñ ort é .con cal lé. General- Al varado; al 
Naciente con propiedad que’ es o fúé de don ‘ 
Abelardo Cuello; aj Poniente ,cón propiedad 

que es o fue de la suc'ecióñ dé'don Jóse Gal-’p- 
gos y aj sud con propiedad qué es o fúé de 
don Arturo Soler, según título incrípto al fo
lio 394’ asiéntó’1’1’'del'líbjo 132’R. T. Capital 
y también según inscripción al. folio. 145. asien 
to 1 deí libro 12 de R. I? Cápital.—
NoméñclaiúTa.. • Óatastral: Partida, Ñ— .1335

Sección D- Manzana. 40 Parcela 32 Valor, fiscal. 
$ 31.800,— íÉl. .comprádoi1 .áhtr^arfejen el acto 
de la subasta, , el veinte-por."cienfío-del precio 

' de venta:y a cuenta del mismo, 'el .' suido uno 
- vez. aprobado el ’ remate' por .el Sr. Juez. de la

Causa.—Ordena J8r. Juez .de. Primera..Jnsian- 
cia Segunda Nominación en juicio,: “Ejecutivo 
Peiró, J.uañ '(hj vs. ’Rúánd, lííiítph'i.a ‘TéiSsa 
Quitóla. De:, "Expíe.■ Ñ?,'24.75.á;56’’!.—■'GÓtói'siSn 
de arancel á cargo ’déí"cdñj?rá“dó'r-^' ‘Édlctós 
por 15 días en B'o’etín oficiar, y ferro Sált’efK 
y 3 días en diario Nórte. ■ - 4

' e) 7 al 28 |H |56.,

N ’ 14886 — POR:' AtaTO-Re-SALVATIESBA
. JUDICIAL, — SIN BASE , .

. Ei di .1? de Diciembre, de .-1956 a las 10' horas; 
en oí lo. ai-del desdes, en el Pueblo .Américq 
Vespuc'o, Dcpartamenio San Martí.:,. remataré ■ 
Sin Base las jsiguienies -mercaderías que a .conti
nuación se detallan; 11 sacos Sport; .20, som- 
b e'o, paño; 60 pares’ zapatos* sahdá'-ia'J; 15 me “ 
tros gabardiia; 9,50'mts. caSañii-y-12,50 mts. 
corderoy de laca; lo que so* eñeaeritia en poder' 
del ejecutado nombrado depositario judicial.— 
En el acto el 30’% como seña y a cuenta del 
precio.— Oiden'á Señor Juez d¿ Prñúefá ins
tancia 'Cuarta Nominación en lá C. y Ó. én júi 
cios “Embargo Preventivo- úllaser 'Éfeiinañóá 'vS'. 
Antonio Gallegos”.—- Comisión de arar, reí areár 
go del comprador:—Edictos por- 5’ dfes-'eñ' «S* 
•íetín Oficial y Noite.

Arturo Salvatierra - --•...
e) 7 al ÍL’3112’¡56.

N? 14885 — POR: ARTURO SALVATIERRA
. JUDICIAL — SIN. BASE

ARTIGUEOS.. ALMACEN, MERCADERIA^
MUEgLlS -Y UTILES.

El día 19 de Diciembre de 1956 a las 10- hs, 
y días subs'‘guíentes has!a su total terminación.' 
e’i el local de la calle 25 de Mayo e;q. ,-Tueu-- 
inán, de’ pueblo de Embarcación, remataré -Sin- 
Base dinero de contado, las .mercaderías,mue
bles y útiles, que se' encuentran en el local ex
presado, cuyo detalle es el siguiente: Yerba, 
café, anchoa, salsa inglesa, sartenes, chapas ?i 
brocemento, fuentones, vasos, vino trapiche:, 
etc., hevillas, botones, peinetas y leles varios;. 
Armarlo, Mostradores varios tamaños-, estante
ría, -mesa máquina escribir, mesas variar vi-, 
rieraSjJsillas, escritorio, máquina cortar fiambre, 
balanza “Andina”, y lotes varios que se-, harán- 
conocer, en el acto del remate.—
Ordena Sr. Juez de Primera instañz’a, Según 
da Nominación en lo C. y C. e.i juicio: “TEX-j. 
TA PEDRO JOSE -CONVOCATORIA DE A- 
CREEDjORES. (Jhoy en liquidación sin .quiebra)..” 
Comisión de ajanes! a cargo del comprador.— 
Edictos por 5 días- en Boletín Oficial ’y. 'Norte?

Arturo Salvatierra - . . : -
é) 7 al 13|í2 |58í

N» 14864 —< POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — (SIN

El día 14 de-diciembre de 1956 a horas 18J; en ■ 
el escritorio; sito, en calle Deásx- Funes, 167 Cliu-' 
dad, - remataré Sin Base los siguientes bienes: 
Novecientas chapas de zinc dé 1.50 mts. x 0,45 
mts. nuevas; cien chapas fitooceménto de 2 
mts. x 1,2o-mte. ijueyaS; 3 -cocinas- económicas 
marca.‘Rosita,, y 4;.cccinas}de'jihteri‘qi: cqn.sn_def 
pósito, y chimenea, completa , de 0,90. mis;, c|w..
25- metros, -da correae.^lanas- táí^ y<'
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x 'ú;tejas y 2-00 chapas -i -sa.s'do .ibroceme to-¿t3 
6 mm: -.dz.l x 2-mi¡s.-, -láá que-se encuentran, en 
poder del .ejecutado; ®3nrt>-ado .dapasitarto . judi 
cial, domiciliado en -calle Carlos Pellegrlni N° 
246 Cfffcn, donde-pueden revisar los interesados. 
Upeleaclo; el comprador abonará el 20% como 
señe?-y. a cuenta del precio— Ordena señor; 
JU¿Z.de 'Pr iniera Instancia Segunda Nominación 
en’ lp’C. y C.: Exhorto del Sr. Juez de Prime 
rá liistaincía ’Óuártá- ’ Nominación en lo C. y 
Ó. dé ’Rosarió én áúto's; Tbivis' Prifes' vsí Salo
món'Chein- cobro de pesos”.- Comisión de aran 
¿aP'a'caTgó dél óctriiprtídor'.—■'Edi.tcs ’pc? 5 Jíás 
¡éñ-Boletín Oficial‘y Ñcflo.
’ -Artoó Salvatierra -. '

’ e) 7 al 13)12)56'

CFTCIAL y diario Norte.— Miguel A. G-”c 
’■ Castellanos.— Domicilio 20 .de Febrero 4s6

Dto. D. Tel. 5075.— • .
e) 5 a-i -7|12|56.^-

“Ej 
Sal 
dél 
de 
con

Felipe Brúni Pujol vs. Alfredo
Expte.- -17Í94:!|953.

1 o|o de-seña
Comisión dé
Publicación •

'■"'NS' 14854 — Por: MANUEL C. MICHÉL — 
Judicialsin báse.— ‘ ’
¿.Ej día 18 de Diciembre, de Í956 a las once 
Eoras,’ en. el Hotel París de la Ciudad de Sau 
Ramón dé la Nueva. Orán, cálle Coronel Egües 
y’ ^elíegrini, remataré SIN BÁSE los .derech-.'?. 
y...acciónt-3 ,del Sr. Antonio Gammino, que t e- 
ue sobre una.heladera,eléctrica comerc-al. mar 
ca "SIAM” Sello dé Oro, cuatro puertas, que 
se’encuentra en. poder dél depositario judicial 
'Si-.- Néstor lails Óohesa de esa Ciudad, de u- 
dé*’ los interesados 'podrán revisarla.— Él' cüm 
piador 'abonará él 30 o|o dé seña a cuenta vd 
precíó' 'dfe - venta.— Ordena la Ékcma. Cámara 
áé 'Paz Letrada Secrétaríá Ñ’ 2, en Juicio 
Ejecutivo José Canipánella vs. Antonio Gainmi 
ffój,—' 'Comisión de arancel a cargo dol com
prador.— Eflicto's por cinco' días én el' BOLE
TIN OFIOIÁL y diario Norte.—'

' : e) 6 ál 12|Í2|56.—

N? 14846 — Por: MIGUEL C. TARTALOS 
— JUDICIAL — - FINCÁ-'-VíñACOS” EN CHI 
CO’ANAB-ASE-’S 66Í666Í66.

- El 'día 21 üedSnefo de :1957, -a las-18 horas, 
en mi escritorio,- -dalle Santiago’ 'del Estero :N’ 
418, Ciudad, remataré con la BASÉ de'66-666:G3 
pesos, o -sean- las dos terceras partes de su; v. 
luaóón fiscal, la finca denominada -‘Vmac.c", 
ubicada én el -Departamento dé- ChiCoana da 
ésta-Provinciá, ¡con uíia superficie aproxima-ja 
de Dos Mil Hectáreas, o’ló que-resulte tener 
dentro- cíe los 'siguientes limites generales: 
Norte: con Arroyo *Víñ'acos; Sud: con Arroyo 
de Qsnia';-Este? Caminó -Provincial a los Va
lles; y Oeste: con las cumbres de los cerros. 
Título a folio '86; asiento 1, -déi Libro 4 de R.
L. de Chícoaná. Partida. N? 421. En el acto el' 
30 o¡o como seña 'y a cuenta de precio. Orde
na Sr. Juez de 1? Instancia 5» Nominación en 
lo Civil y Comercial en juicio: “Ejecutivo. —- 
Lidia Gallo de Linares vs. Juana Zfiñiga de 
García, Expte. N? 868)56”.— Comisión de aran 
sel a cargo del comprador.— Edictos por 3j 
días-en BOLETIN OFICIAL y diario Norte.— 
Con habilitación de feria.—
MIGUEL C. TARTALÓ, Martiliero Público.—- 

e) -5)10156 al 17|i|57.—

A.
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i ¡cutivo -
l ;món ’l —
-remate ¿ ' II¡ompra.—
prador.—

i] jETII 1¡. 'O ?ICIAL- y ■ diablo Norte,
Salló
— Di

Ca 
¿to. 
ej

En ’ el -acto 
•a cuenta dé precio. 
arancel a -cargó del

Miguel
télTánós,"domicilio lo de'Pebrero
D— Te!. 507( .— .

' ál 7[12|56.4

- - N» .£.4853 -t Por: MANUEL C.. MIOHEL — 
JUDICIAL — SIN RASE — UN SULKY Y 
DOR .CARROS.—
-Éj.día-.21 de Diciembre de 1936, a las once 

y treinta horas en el Hall-deb-Banco-privin- 
Cial de .Salta, España 621, de esta Ciudad, -e-

■ mataré . SIN -BASE un sulky y. dos carros en 
buen estado, encontrándose en poder del de- 

í uositarío judicial, Señor Juan Fausto Puppi, 
domiciliado 'en.Villa Los Tarcos, Departamen

• lo .de Cerrillos, donde pueden ser. revisados pm 
tós interesados.— El comprador abonará el 30' 
per ciento de seña a cuenta del precio de ven 
tai— Ordena la Exorna. Cámara de Paz Lc- 
trí.da, Secretaría Ñ? 1, e¿ Juicio’Banco Pro- 
rthcial ve. Juan Fausto Puppi.— Comisión de.

. urañéel ,á cargo del comprador.— Edictos p-ir 
cinco días en el BpLÉTlN OFICIAL y diario 
Nortear- .

. . ‘ ej’6 al‘Í2| 12)56;—

'-NÍM4847 Por: MIGUEL--A. GALEO: CAS- 
- TELEANOS — JUDICIAL — SIN B'ASE.-i-

EI día;!l de diciembre-de¡ 1956, a horas 18.30, 
; efí- 20; de. Febrero 216, Ciudad, ^mataré RIN- 
• BASEii-'al contado y al-mejor postor; un' mos-?

irádor vitrina' de. .0)80.- mts¡ dé; -lárgo por o.dO- 
dé. alto:-— Depositario Judicial:.- Sr. Guiller-mq- 
Gabrab Rivasi. domiciliado - en. San Martín ;5 4, 

; Metán?^’Ordena.-Juzgado 1® -Instancia C-. y-G.-
5? Nominación, en “Exhorto del Sr. Juez- Na- 

’ cionah de Paz. N»-40’ de- la C; Federal-, Librado
en'Autos “Landen &.Hijos. c|Guillermo Cabra! 

¡ Ríva's.— Comisión de arancel a cargo del cc-m 
; prádor.—- Publicaciones 3 'días.-én BOLETIN

N’ 14842. — POR-JUSTO C. F1GUEROA 
CORNEJO — JUDICIAL INMUEBLE EN ES 
TA CIUDAD ■ ’

Por orden del Sr. Juez de Primera Instancl: 
y Primera. Nominación en lo Civil y Comerual* 
de acuerdo a lo ordenado en los autos “Linar, s 
María Celina Grande Ovejero -de vs. Lucía E.:- 
vira Massafra de ” Ejecutivo Expte. N" 36.020- 
El día 27 de diciembre a .hs. 18 en mi escrtV- 
rio dé la calle Bs. Aires 93 de esta Ciudad Re
matare con. Base de $ 286.000.oo Doscientos _ 
ochenta? y seis mil. pesos m|n. el terreno con 
la casa edificada en el mismo, lo clavado plan 
tado y adherido al suelo, ubicado en esta ciu
dad do Salta en la intersección de las calles 
Bernardo O’Higgins y Facundo de Zuviría, de
signada I3 edificación sobre esta última calle 
con el N’ 1090,. y,con una superficie total de 
510 mts. con 10 decímetros cuadrados,— Ncmeu 
datura Catastral: Partida N9 16.891.— C:rcuns 
cripción Primera Sección “B” Manzana- 29.— 
Parcela 22.— En el acto del remate el 20% del 
precio y a .cuenta del mismo Edictos, por 15 días 
en los diarios “Boletín Oficial” y “Norte” Comí 
sión de Arancel á cargo del comprador.— 
Justo C. Figuerpa Cornejo - Martiliero.

él 5 al 26| 12-156..

118fp -jj- Por: MIGpÉL Á. GAt't.Ó ca’s
- SIN BASÉ.--
de ¡ 1956, a huras 
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Ñ« 14841. — Por MIGUEL A. GALEO GASTE 
LLANOS -r-’ JUDICIAL. -SIN BASE.

El día 7 de diciembre de 1956, a horas 18, en 
20 de Febrero. 216, Ciudad, remataré Sin Base 
una máquina de. moler especias marca “DAY 
TON”, y. una báscula con sello de .“Biauchetti 
Hnos." q”e los interesado.s pueden, revisar en 
Florida 430, Ciudad, .domicilio' del ejecutado 
y depositario judlcial.-r Ordena Sr, Juez de 1? 
Instancia-, O. y O. Nominación en _ juicio

y Cía. vsl.; 
o|o de seria

. • ■. ... j'
edictos 5 días

:mu
Febrero 216.—

Salteño. 
cilio 20 de

il lljl2|56.

• Por: jqSTO- C¡ FIGÚÑ-ÉDA 
rUDICÍAL UNI ÍUEBLE DÉ 'ESTÁ’ 

: CIUDAD!; ’
día .26 d Diciembre j-a 
de laj ca

.s de „
eos tercer

esta

hs. lá- én mi éscri 
le Buenos Áir >s número noventa

aré con la base de 
a valuación fiscal

ciudad Remat |! ts partes de
.33 mjn. Veiñce mil ciento trein
- "oh treinta ly tres centavos el 
do en esta ¡ciudad en la calle La 
varado y Uíquiza señalado dicnq 
118 dé lá Manzana “’D” con’todb 
untado y adherido ál- suelo y con 
total de 4--7,2o mts.. y cuyos tí

an al folio >8 asiento 1” Sel Litio 
r. lá capital, 

¿¡artiga W 1452
10.
ial‘de Primare Instancia y Quin 

dé conformicad á lo dispuesto
López Paula :rs. Vidoñe Víctor” 
itecariá Éxjn N? 481.- 
30% a cuenta 
en los diarios 
ráncel á ca-g(

Fig leroa Corne jo ■
Flojjf -Secretario;

30|ll al 20| 12 |56.
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POR: MIGUEL 6. ÍARTÁLOS ’ 
LMIÓN “DODGÉ” 1940-Sin Base

Diciembre de 1956 a horas 18,‘ 
i sitó cáiíétSantiago del Estero 
remataré’ Si 

nodeló 1940 i 
il N? 3143-,):

Iri Basé uiiCemióñ 
motor N? T. 94-9631, 
el que'se tmciieritca- -- —y-X" } WA *

it der d il t épositario j id: cial señor Ádclf c . 
MosCc, caljf i- :quiza N? ( 30 dónde püedé Ser’ 
irtísado iijariajperité.' 4* '
comprador

ñ efectiv ) como seña y a cüéiita de pré

révisi

30% i 
ció,- é
Sr. '-jÁi
lo- tíh i

m

:qu'iza N? (30 dónde püedé ser’

i! acto del-

"salce a 
.éz. Ói dél i 
il y Gcín:

remate entregará él'

- ser aprobado el remate” por e’ 
áel Sr. Juez ae'lé Instancia’eñ 
jrciál 5? Nominación- iiE'jec'uíívb:

JU%25c2%25bfZ.de


Marcelo Saravia-BaVio 'vs. José Col! S. R. L. 
Expíe- N?. 284|56”. Comisión de Arancel a car 
go del comprador. Edictos-por S días en “Bole
tín Oficial” y Diario “Norte”.

Miguel c. Tartalos — Martiliero Público.
■ e) 30(11 al 11| 12 |56.

N? 14815 — Por;’ ARTURO SALVATIERRA 
.JUDICIAL — INMUEBLE— BASE S 5.000.— 
MONEDA NACINONAL.—

El día 20 de’biciémbré de 1956 a ias 18 ho
ras, en el escritorio sito en calle Deán Punes 
N? 167, Ciudad, remataré con la BASE de Cin 
co Mil Pesos M¡N., equivalente a ias dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, lote de te
rreno oon edificación, ubicado en esta ciudad, 
Avda. Virrey Francisco de Toledo N? 737, en
tre AJsina y Entre Ríos, designado como Lo
te N? 13, con extensión de 9 mts. lado este; 
10 mts, en su lado oeste; 28,82 mts. en su 
lado norte y 31 mts. en su lado sud.— L'ml- 
tandó: al este con Avenida Virrey Toledo, oes 
te lote N’ 16, norte lote 12 y sud lote 14; tí
tulos: Folio 267 asiento 1 libro 13 R. I. Ca
pital; nomenclatura catastral: Partida N’8263 
sección B. Manzana 47 — Parcela 6.— El com 
piador abonará el 20 o|o como seña y a cuen
ta del precio.— Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia, 4? Nominación ejj lo C. y C. en jui
cio: Sucesión —Vacante de “José Martorel".— 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— -

e) 30(11 al 20(12(56.—

N? 14807 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — TERRENO EN ESTA CIUDAD 
— CORDOBA 931 — BASE $ 5.333.32.—

El 19 de Diciembre p. a las 17 horas, en mi 
escritorio, Alberdi 323 por orden del señor Juez 
do Primera Instancia Tercera Nominación en 
juicio: División de Condominio Carlos V. Pae- 
sani, venderé con la BASE de Cinco Mil Tres 

-cientos Treinta y Tres Pesos con Treinta y 
Dos Centavos o sea las dos terceras partes de 
ja tasación fiscal, un terreno ubicado en asta 
ciudad, calle Córdoba 931, de una superficie 
aproximada de quinientos metros (10x50) ca
tastro 7422, títulos al .folio 128 asiento 171 Li
bro R2, donde se consigna sus límites respec
tivos.— En el acto del remate veinte por cien 
to del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.—

e) 29(11 al 19(12(56.—

N? 14803 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS 
TELLANOS — JUDICIAL — INMUEBLE EN 
ESTA CIUDAD.—

Ej día 27 de Diciembre de 1956, a horas 18, 
en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré con 
BASE de $ 3.466.66 m[n., o sean las dos ter
ceras partes de su valuación fiscal, el inmue
ble ubicado en la calle San Felipe y Santiago 
de esta ciudad, que'le corresponde á doña Do 
ra Molina de, Alvarez por título inscripto a 
folio 297, Asiento 1 del Libro 132 de R. I. 
de la Capital.— Ordena Excma. Cámara de 
Paz -Letrada de- la Provincia.— Sec. N’ 3 en 
juicio: “Ejecución Hipotecaria — Banco de' 
Préstamos y A. Social vs. Alvarez Dora Mo 
lina de.— En el acto del remate 30 o|o' de
seña-, a-cuenta de,preoio.— Comisión sjarancel 

a cárgo dél comprador.— Publicación edict>'s 
15 días en diario Norte y BOLETIN OFICIAL: 
Miguel A. Gallo Castellanos. Domicilio 20 d¿ 
Febrero .^6, Dto. D: Teléfono 5076.—

29|11 al 19(12(56
z

N< 147.9 — Por: ARMANDO G. ORCE — 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD.'

Por disposición, dej Señor Juez, de Primara 
Instancia lo Civil y Comercial 5* Nomina
ción y de conformidad a’lo .dispuesto en au
tos “Bini Humberto vs. Normando Zúñiga y 
Bonifacia La Matta de Zúñiga, Ejecutivo”, 
Expte. N? 245|56, el día Viernes 28 de Diciem 
bre de 1956, .a las 18* horas en mi oficina de 
remates calis Alvarado 512, de esta ciudad, 
remataré con BASE de $ 15.600.— (Quince Mii 
Seiscientos Pesos Moneda Nacional), equivalen 
te a las dos terceras partes de la avaluación 
fiscal, el terreno casa ubicado en esi,a ciu<W 
calle Juan Martín - Leguizamón N9 366, con te 
do lo edificado, plantado y adherido al suelo, 
con una extensión según sus títulos de 1»7,76 
m2. dentro de los siguientes límites: N. Prop. 
de Deidamia Q. de Rodríguez.— S. calle Juan 
M. Leguizamón.— E. Prop. de Angélica de los 
Ríos y O. Prop. de Deidamia Q. de Rodríguez. 
Catastro N? 4388.— Cir. 1? — Sec. B. — Manz. 
57 — Pare. 11 — Títulos inscriptos a foi-o 09- 
Asiento 1 — Libro 122 R. I. Capital.— Su ha
ce saber que el inmueble descripto reconoce 
una hipoteca en primer término por la suma 
de $ 128.192.— (Ciento Veintiocho Mil Cielito 
Noventa y Dos Pesos Moneda Nacional), a 
favor de la Sociedad Lautaro' S. R. L., regí-- 
trada a folio 71.— Asiento 3 — Libro 122 R. 
I. Capital.— En el acto de] remate 20 o.o a 
cuenta.— Publicaciones por 15 días e.i d'ario 
Norte y BOLETIN OFICIAL.— Oom'sión de 
arancel a cargo del comprador.— Armando
Gabriel Orce, Martiliero.— '

e) 29|11 al 19|12|56.—

N? 14795 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
J.UDICIÁL — FINCA “VIÑACOS” EN DEPAR 
TAMENTO CHICOANA— BASE $ 66.733.33%.

El día 15 de enero de 1957, a las 18 horas 
en calle Deán Funes 167, Ciudad, remataré 
con la BASE de Sesenta y Seis Mil Setecien
tos Treinta y Tres Pesos con Treinta y Tí es 
Centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su valuación fiscal, la finca 
denominada “Viñacos”, ubicada en e¡ Depar
tamento de Chicoana de esta Provincia, c a 
una- superficie aproximada de Dos Mil Hec
táreas, o lo que resulte- tener dentro de ios 
siguientes límites generales: Norte, con Arro
yo Viñacos; Sud; con Arroyo de Osma; Este, 
Camino Provincial a, ios Valles y-'Oeste, con 
las cumbres de los’ cerros.— Título a folio 86, 
asiento 1 del libro. 4 de R. I. de Chicoana.-- 
Partida N? 421.—_ En el acto el 20 ojo como 
seña y a cuenta del precio.— Ordena señor 
Juez de Primera Instancia, Quinta Nomina
ción en lo C. y C. en juicio: Ejecutivo — Cóo 
perativa Agraria del Norte Ltda. vs. Juana Kú- 
ñiga de García”.— Comisión de arancel a car 
go de] comprador.— Edictos por 39 días en 
BOLETIN OFICIAL y Norte.— -

Con habilitación dé feria.—,
.. e).29111 a] ,11J1|57.— ,

N?’ 14779 —-JUDICIAL — Por: -JOSE AL
BERTO CORNEJO — 'DERECHOS Y ACCIO
NES S|INMUEBLE — BASE $ 9.13:).33.'’

El día 18 de Diciembre de 1956 "a las -13 ítd-_ 
ras, en mi escritorio: calle Deán Funes N’ 169 
Ciudad, Remataré,, con la Base de Nuevo'MÍ! 
Ciento Treinta y Tres Pesos 'Con Treinta y' 
Tres Centavos Moneda Nacional, o sean las'dos 
terceras partes de su avaluación fiscal v. en 
la proporción de condominio, los derechos y 
acciones que ’e corresponden a,don Gerardo. Ca 
yetano' Sartini, equivalentes a la tercera par 
te indivisa sobre el inmueble ubicado en calle 
General Alvarado entre las de Pellegrini y Ju 
juy, señalada la edificación con los Nzos. 1081- 
1083 y 1087 de ésta Ciudad, el que mide 13.— 
mts. de frente por. 33.50 mts.. de fondo, limitan 
do al Norte con calle General Alvarado; al Sud 
con propiedad de don Vicente Mazzo; al Este 
propiedad de don Elíseo F. Outes y Oeste propie 
dad de doña Inés Ullpa de Zambranó', según' 
título registrado al folio 467 asiento 9 dél libró 
42 -de Registro de Inmuebles dé la Capital.— 
Nomenclatura Catastral: Partida 2740- Sección 
E— Manzana 13— Parcela 32— Vaior fiscal 
$ 41.100.— El comprador entregará en. el ac
to de la subasta el treinta por ciento del precie 
de venta y a cuenta .del mismo, el saldo una 
vez aprobado el remate por la Exorna. Cámara 
de Paz Letrada.— Ordena Excma. Cámara de 
Paz Letrada (Secretaría.N’ 1) en juicio:, “Ele 
cutivo - Caprini, Carlos Sabino vs. Gerardo Ca 
yetano Sartini, Expte. N’ 3247|56”.— Comís'ón 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 15 días en Boletín Oficial y Norte.

e) 27(11 al 17| 12 ¡56

N» 14747 — POR ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL

INMUEBLES CONTIGUOS en calle MONTEA 
GUDO N?s. 462 y 464_ TUCUMAN BASE 8n
conjunto $ 35.669.33 -
que corresponden a don Manuel González so
bre la Parcela 28 de¡ Lote fiscal N’3‘ ubicado en 
Departamento San Martín de esta Provincia 
según título de promesa de venta registrado 
a folio 389, asiento 1127 del Libro 6 de Prome
sas de Ventas, Partida N? 1702.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nom nación en 
lo Civil y Comercial en juicio “Ejecutivo -l'ngé 
niero y Refinería San Martín del Tabacal vs. 
Manuei González”.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 30 días eñ Bd 
letín Oficial y diario Norte.— Expte. 390|5¡6;—

Gustavo A. Bollinger
e) 28| 11156 al 9|1|5'7 ' ''

N« 14788 — POR: ARTURO SALVATIERRA
JUDICIAL — CAMION — BASE !J 12.000,%'
El día 7 de Diciembre de . 1956 'a horas-18, 

en el escritorio sito eñ calle Deán7 Fuñes-. 167? 
Ciudad, remataré con la base de ’Dt-ce Míf Pe
sos Moneda Nacional, Un'Camión marca’ “In 
ternatióñal”, Modelo 1939, Motor N3 A-D ..N° 
23253675, Patenté de-la Ciudad'dé Salta N’ 2066.' 
en buen estado de funcionamiento, el qué W 
encuentra en poder del señor Adolfo Mosca,'do 
micilíado en calle Urquiza 630-'Ciudad, nombra, 
do depositario judicial.— En el acto él 30%'del 
precio de venta y á cuenta del mismo.— Orde 
na señor Juez dé Primera Instancia Quinta.'No



.S4M& 10 M Sl&BMBREbE; 1050 PAG, 3969
.Dlíiiácfón''eñ "cuenta rdel misino'.-^ ice..
••mínacióu'eh.'lo Civil y-C.-en juicio:- “Ejecutivo 
Práxedes -Fermosélle * vs. José Coll S. R'.-- L-".- 
'Comisión de arancel a cargo dél comprador.— 
Edictos por 8 días en Boletín Oficial y Norte.

Arturo Salvatierra
e) 2811 al 7| 12 |56-

.f Ñ» 14786 —POR: ARMANDO G. ,ORCE 
JUDICIAL

Él día Martes 18- de Diciembre de 1950, a 
ías' Í8'hs. en oficina de remates calle Alvarado 

' 51'2, remataré Con Base de $ 3.099.99 (Tres 
mil’ noventa y nueve pesos c|99|100 m|n.) equi 
va-lente a las dos. terceras partes deducido un 
2 5.%, ' de su avaluación fiscal, el inmueble ibi 
.cad'o en esta ciudad con frente a un Pasaje Sin 
Nombre, entre las calles Tucumán y Pasaje 
Sin Nombre, según título registrado a folio 63, 
asiento 2, de’l Libro 140 de R. I. Capital y con 
una extensión de 11 mts. de frente por 27,2o 
níts. de fondo p sean 299,20 mts2. comprendí 
dó dentro de los siguientes límites: N: lote 23— 
.3: lote 25.— O: fondo lote 43 v E: Pasaje Sin 
Nombre'.— Partida 16797.— Oír. 1’.- • Sec. -F,- 
Manz. 70.— Pare. 2.—
Ordena Señor Juez 1® Instancia en lo Civ'l y 

^Comercial 1? Nominación en autos: Ejecutivo
Córdoba. Anacleto vs. Orquera Oarmen”, Exp. 
N? 36044|56.—Publicaciones por 15 días en Bole 
tfn. Oficial y Foro Salteño y por 2 días en dia 
rio-Norte.—-En e! acto del remate 50% a cuen 
i a— -Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Armando. Gabriel -Orce, Martiliero. ,

e) 28|11 al 18| .12 |56.

sin base Una caja registradora marca “NATIO 
-NAL”-eléctrica,-Una balansa-marca extranjera 
N? 5041211 de 15 Kg. .báscula para 500 Kg. 
Un mostrador con tapa de Marmoj y dos vitri 

•fias con tapas de vidrio todos los bienes a su • 
bastarsa se encuentran en perfecto estado y 
pueden ser revisados por -los interesados en el 
'domicilio de la firma -lemandada calle Alvarado 
N’ 45 de esta ciudad Ordena el Sr; Juez de 
'Primera' Instancia y 'Primera Nominación en 
j icio ej rcutivq “Montiel Francisco’ y Cía. vs. 
Fortocala y Óíá¡ S. L. R. Expte. 36.291— Eme 
tos por ocho días en' los Diarios B Oficial y 
Norte seña en el acto del remate 30.% comisión 
de ley a cargo del comprador— Justo C. Figue 
roa Cornejo..

e) 27|11 al 6|-12 ¡56.
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e)9|ll al 20| 12 ¡56.
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..N» 14789 — Por: GUSTAVO ADOLFO BO-
- LLINGER — JUDICIAL

“■'El’día veintidós de Enero de 1957, a horas 
11 en Caseros 396, Ciúdad, rematre con báse 
de 140.266.66 o sean las dos tercenas partes 
Sé ía avaluación fiscal, los derechos y acciones

Ej día 16 ,de Enero de 1957 a las 18 horas 
en el escritorio sito calle Deán Funes N° 167 
de. .esta ciudad,, remataré én conjunto y con 
la base de Treinta y Cinco mil seiscientos sesen 
la 'y .-nueve pesos con treinta y tres centavos 
.Moneda Nacional o sea las dos terceras partes 
tle> sus-valuaciones fiscales, los siguiehtés inmut 
bles; ubicados én la ciudad de Tucumán, ¡cañe 
■Moñteagudo N’s._ 462 y. ,464 con superficie .dt 
406.97 mts, cuadrados cada , tino y con los: lím. 
tes que expresan sus títulos inscriptos en Lib-o 
188 -folio 49t Serie B, del Registro de Cotnpra 
Ventas del Departamento de la .Capital de Tu 
-cumán- Sección Norte.— ■ Padrón 5928 ¡Mst 
11820|2872- Ciro. I— Secc. 2- Manz. 33 Pare., 3i_ 
y-;Padrón 3659 Mat. l-1820|1121- Gire. I—Secc 

•2- Manz. 33 Pare; 30 respectivamente. En el 
ñcto él 20% de seña a cuenta de precio;—; Or
dena’ Sr? Juez de 1“ Inst. 4f Nom. en lo O.’y O 
"Juicio:-Ejecutivo: Julio Madrazzó vs. Salvada 
-Lanoc'ci y-1 Martín Poma.— Comisión de varan 
Sel-a cargo .'del comprador.— Edictos pór 30 

•días én Boletín Oficial y Norte y’diario-Eli.Mer 
'curio de Tucumán.— Habilítase .mes de feria.

. ’e) 2711-1156 al 0(1(57

_N9'14738 .— Por: JUSTO O. FIGUEROA. 
CORNEJO — JUDICIAL — INMUEBLE ENI
ESTA CIUDAD.—

Por orden dél .-Sr. Juez de Primera Instan
cia y Primera Nominación- en lo Civil y Co
mercial en los Autos: “Lautaro, S. R. L., vs.

- Zúñiga Bonifacia La Mata de”,- Ejecutivo Ex
pediente N’ 35.451 el día 18 de ' Diciembre 

, a horas 18 en mi escritorio de calle Buenos 
Aires 93 de esta ciudad, remataré con base de 

, . 8 15.600.— (Quince Mil Seiscientos Pesos Mo
neda Nacional), equivalente a las dos terceras-, 
partes de la. valuación fiscal, el terreno con 
casa ubicado en esta ciudad calle Juan Mar
tín Leguizamón 366 con todo lo edificado, plan 
tado y adherido al suelo, con una extensión 
.según sus títulos de 197,76 metros cuadrados, 
dentro de los -siguientes límites: N. Frop. de 
Deidamia Q. de Rodríguez;. S. calle Juan M. 
Leguizamón, E. Prop. de Angélica de ios Ríos 
y O. Prop. de Deidamia Q. de Rodríguez.— Ca 
lastro N? '4388; Cir. l?; Sec. B Manz.- 57 Pare. 
11;'Títulos inscriptos al folio 69; Asiento 1; 
del-libro 122 R. I. Capital.— En 'el acto del 
remate el'30 o|o a cuenta de 'precio.— Edictos 
por diez días en los diarios 
CÍAL y Norte. Comisión de 
del comprador—

SALTA, 8' de Noviembre de
. E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secre
tario.—

BOLETIN- OFI- 
arancel a cargo

1956.—

e) 27111 al 17(12(56?

N? 14739 Por: JUSTO C. FIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL.

Eldía 7 de Diciembre en mi escritórib ca 
;ü¿ Buenos-Aires- N» 93 a hs. '17.30 remataré

Né 14732 — POR: JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 21 de diciembre de 1956, á las 17' hs., 
en mí escritorio, Urquiza 325, remataré' con 
la Base de $ 8.066.66- mjnal., equivalentes a 
las dos 'terceras paites de la valuación fiscal, 
el lote de terreno ubicado en Tartagal, Departa 
mentó de San Martín, calle Gorriti esquina 
Bolívar, señalado como lote N’ 9 de la Manzana 
Ny 55 del plano, urbano, con las siguientes, me 
didas: 29m. 80cm. s|calle Gorriti, de trente, y, 
25m. 75cm. de frente s|calle Bolívar.— Títuú 
inscripto al. fo.ilq. 49, asiento 2 del libro .2 del

■ Registro de-,Inmuebles de Oran.— Catastro-' N? 
'2.-.912.—■ ' • •; . . ■
-En el acto dej remate, el 3.0% del .precio como 
-seña y a "cuenta del mismo.— Comisión por 
cuenta del comprador.. , . ■
Ordena: Exorna. Cámara. de Paz Letrada en 
'•-autos: “Ejecutivo-. Issac y. Gahum vs. Isa- Ale-
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. W VL
gas Hnos. y Cía. Dtdá. c| Francisco Óriei,j Ex
pediente 4065|56, se ha dictado la sentencia-cu
ya parte dispositiva dice así: ‘‘Salta, 31 de oc 
tubre de 1956. Autos y Vistos... Considerando 
Falla: Disponiendo se lleve adelante la presen 
te. ejecución seguida por Benegas Hnos. y Cía. 
Ltda. contra Francisco Cité, hasta que el aeree 
flor ejecutante se haga íntegro pago del cápi 
tal reclamado de mil pesos moneda nacional 
más sus intereses y costas. No habiéndose noti 
ficado al ejecutado personalmente ninguna pro 
videncia, - notifíquese la presente por edictos 
por el término de tres días en los diarios Bo 
letín Oficial y cualquiei' otro diario.de carác
ter comercial. ¡Regúlanse los honorarios del 
Dr.. Juan A. Urrestarazu Bizarro en la suma 
de $ 201,20 m[n., como apoderado y letrado de 
la parte actora. Regístrese, Notifíquese, págue 
se 'el impuesto fiscal correspondiente y repon 
gase. G. Uriburu Solá. J. Vidal Frías. V. Marto 
rell. Ante mí: Gustavo A. Gudiño”. Salta, 9 
de Noviembre de 1956. Gustavo A. Gudiño. Se 
eretario.

e) 6 all0|12|56.

N? 14845 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

El Sr. Juez de 1* Instancia 4? Nominación' 
en lo C. y C. notifica que en el juicio: “Ordi
nario Cumplimiento de Contrato — Moreno 
Díaz, Luis A. vs. Martín Benjamín’’, Expto. N? 
20.196(55, se ha dictado la sentencia cuya par
te dispositiva dice así: “Salta, 30 de agosto de 
1956.— AUTOS Y VISTOS:... RESULTA:...’ 
CONSIDERANDO:... FALLO:... T?) Haciendo 
lugar-a la demanda en todas sus partes, y en 
consecuencia condenando a don Benjamín Mar 
tín a entregar a don Luis A. Moreno Díaz, Ja 

"mercadería a que se obligare en el documento ~ 
.acompañado co^ la demanda o en su defecto 
a pagar la ■ cantidad de Nueve Mil Pesos Mo
neda Nacional, en el plazo de diez días de con 
sentida o ejecutoriada la presente sentencia, 
con más sus intereses al tipo bancario desde, 
la notificación de Ia demanda.— 2’) con cos
tas, a cuyo efecto se regulan los honorarios del 
Dr. Roberto San Millán, en la cantidad1 de Dos 
Mil Cien Pesos Moneda Nacional.— Arts. 2’, 
4’, 6’ conc. Decreto-Ley 107—G.— 3’) Copíese, 
notifíquese y repóngase.— Angel J. Vidal.— 
Salta, 3 de,Diciembre de 1956— 
S. Ernesto Yazlle, Secretario.—

e) 5 al 7(12(56.—

N? 14844 — NOTIFICACION SENTENCIA:
■Notifico al Sr. Gerardo Cayetano Sartini que 

en la ejecución que le sigue Augusto Castro en 
expte. N? 1043, el Sr. Juez de 1?- Inst. C. y C. 
54 Nom. Dr. Daniel Ovejero Solá, ha dictado 
sentencia de remate ordenando continuar el 
juicio hasta el pago ■ íntegro de la suma de diez 
rail pesos m|n. por capital, más intereses y cos- 

• tas; regulando en ese carácter los honorarios 
del Dr. Néstor E. Sylvester, en Un 'mil tres
cientos sesenta y ocho pesos mjn.

Salta, 5 de noviembre de .1956
SANTIAGO FIORI — Secretario

e) 5 al 7|12|56

N» 14833 — EDICTO.—
El' Señor Juez de 1» Instancia 2? Nomin. Civil 
'•notifica á' don- Dardo Coronel Gígena, que en los 
autos “Cía Química S. A. vs. Dardo Coronel

m ia ■
' B : ’ ”7

(aigéna”; Ejecutivo’’, expte. N? 24.525(1956, se 
ha dictado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: “Salta, 26 de abril de 11956 Y VISTO 
.. CONSÍDE.'RANDO:... FALLO: Ordenando 
llevar adelante esta ejecución con costas,-has
ta ser integramente pagados, a la actora, el ca
pital y accesorios legales, a-cuyo fin régulo los 
honorarios del Dr. Juan A. Urrestarazu. Bizarro 
en la suma’ de Cuatrocientos setenta y tres 
pesos moneda nacional.—

2) Hacer efectivo el apercibimiento decretado 
y tener, por domicilio legal del ejecutado, la 
Secretaría del Juzgado.— Copíese notifíquese, 
repóngose y pagúese el • impuesto a la Senten
cia.—'José G. Arias Almagro”. Aníbal Urriba- 
rri. Escribano Secretario. Salta, 12 de noviem
bre de 1956. ’
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 3 al 7(12(56

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N“ 14832 — CONTRATO DE SOCIEDAD
En la Ciudad de Salta, a los veintiséis días 

del mes de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis, entre los Señores, Don José Fer- 
nándedz Pulido, argentino, casado, con dom'ciiio 
en F.nca El Bordo, Campo Santo, Provincia de 
Salta; Don Rafael Humberto Capobian.co, ar
gentino, casado, domiciliado en Pasaje Molline- 
do'292 de ésta ciudad; Don Ernesto Miguel 
Mare..gó, • argentino, casado, con. .domicilio en 
la ciudad de San Miguel de Tuoumán, calle 9 
de Julio 320, accidentalmente en ésta ciudad; 
y Don Carlos Miguel Gutiérrez, argentino, 
tero, con domicilio en Ingenio Concepción 158, 
Banda Rio_ Salí, provincia de Tucumán, acci
dentalmente en ésta ciudad, todos mayóles de 
edad y hábiles para contratar, se ha convenido 
en perfecto y común acuerdo celebrar el pre
sente contrato de sociedad que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

PRIMERA; con la- denominación de “FIN
CA EL BORDíO SRA” 'se deja constituida una 
sociedad de Respatisabilidad Limitada, sujeta 
al régimen de la Ley nacional 11645, cuyo do
micilio queda establecido en El Bordo, Campo 
Santo, Departamento General Güemes, Provin
cia de Salta.

SEGUNDA; — La sociedad se constituye en 
la base de la cesión de acciones y derechos, y. 
Activo y Pasivo de Ja Finca El Bordo, .ubicada 
en la localidad de Campo Santo, provincia de 
Salta, catastro 154, según titulo anotados a 
folios 141 asiento . 120 del Libro 17 de Títulos 
de Capital, que efectúan a la sociedad los se
ñores José Fernández Pulido y Antonio Ra
món González integrantes de una sociedad de 
hecho constituida- para la adquisición y explo
tación de la Finca El Bordo, que fuera disuelta 
por-retiro del socio Sr. Antonio Ramón Gonzá
lez. La cesión de acciones y derechos y Activo 
y Pasivo hacia la sociedad “FINCA EL BORDO 
SRL” se deja realizada en la sigiente forma: 
el Sr José Fernández Pulido por su concurren
cia como socio en la firma “Finca El Borno SRL’’ 
con la participación de capital que se deter
mina en contrato, y- el Sr. Antonio. Ramón Gon 
zález mediante venta que efectúa a la socie
dad “FINCA EL BORDO SRL” déJsu partici
pación de capital en la disuelta sociedad, en 
las condiciones establecidas en el respectivo 

contrato;de.compra-venta, por cuyas cláúsrtfels 
primera y segunda se comprometen a dejar .de- 

• b damen.te formalizada la transferencia del Ac-.
tivo y Pasivo de la sociedad, disuelta, . .y las ac
ciones y derechos sobre la Finca .El .Bordo, de 
acuerdo a Inventario, y'Balance practicados 

al 31 de Agosto de 1956; que firmados dé confor. 
midad por las partes se consideran parte inte-’ 
grañte de éste contrato.

TERCERA: — La sociedad se dedicará a. la. 
explotación agropecuaria en general, en todas 
las etapas y procesos de producción, comercia
lización, transporte y distribución de frutos, 
productos, mercaderías y bienes en general con 
relación a la Finca JS1 Bordo, objeto especial 
del contrato, y también con relación a inmue
bles que pudiera adquirir o arrendar _en el fu
turo.

CUARTA: — A los efectos de la más extensa 
y epe ante realización de los fines que consti
tuye su objeto, la sociedad tendrá aptitud ’ju- 
rídl a para otorgar los actos, contratos y ope
raciones que mas abajo se enumeran, qúe debé 
considerarse simplemente enunciativa y no li
mitativa; al efecto,, la sociedad pódrá:‘a) ad
ministrar con entera libertad todos los nego-- 
cios y todos los bienes que constituyen el pa
trimonio social y que la sociedad posea,’ de su 
exclusivo dominio o en condominio con otras 
personas partku.ares o personas jurídicas, -.y 
los que , adquiera en el futuro, por compra, per
muta o cualquier otro concepto que consientan 
las leyes ya sean inmuebles, muebles, semovien 
tes créditos, títulos, acciones y derechos, mercada 
rías, dinero efectivo y otros va ores; b) adqui
rir toda clase de bienes inmuebles, muebles ® 
demás enunciados en el inciso anterior, en su 
totalidad o en parte indivisa, constituir sobre 
ellos hipotecas, usufructos, ánticresis, servidum 
bres, prenda simple o agraria y otros derechos 
rea’es; permutarlos, cederlos, darlos en pago 
o e:i caución, o en cualquier otro modo enaje
narlos o gravarlos; c) celebrar contratos de ex
plotación. agrícola-ganadera, forestal, de colo
nización; d) dar y tomar inmuebles en arreñ 
damientos; e) otorgar, aceptar y firmar cual
quier contrato de escritura pública y cualquier 
documento e instrumento privado qe fuera me
nester; fj- hacer teda índole de pago^ exigiendo 
los recibos y correspondientes cancelaciones, ha
cer novaciones, transigir, compróme’er en ár
bitros, prorrogar jurisdicciones, renunciar”-al 
derecho de apelar o a prescripciones adquiridas; 
canst tuirse en depositaría,, otorgar y aceptar 
fianzas; g) celebrar contratos de locación o 
sub-Iocación, en carácter de locador o sub-ló- 
cador, locatario o sub-locatario y rescindir , di- 
ciios contratos; h) dividir condominios en for
ma- judicial o extra-judicial por ventas a ter
ceros; recib.'r y dar la posesión de los -bienes 
que se. adquieran, o transfieran; cancelar hipo- 
tecas, gravámenes o cualquier otra obligación 
en la forma que corresponda; i) aceptar dacio
nes en pago y cobrar y percibir' cualquier, su
ma de dinero: por ventas, participaciones,.-inte
reses, alquileres, créditos y cualquier otro con
cepto; j) gestionar créditos, en especial agra
rios en instituciones; bancarias, dar y obtener 
dinero en mutuo de particulares o instituciones 
oficiales o particulares, dando o aceptando ga
rantía ’ reales o personales . con--intereses,’for
mas de pago, plazos; ■ k) girar, aceptar, endo
sar Tetras de cambio, pagarés; vales, cheques y 
demás, documentos de comercio; -filman coma 
deudara principal o como aceptante, endosan-
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té, •'fiadora,-,’ .avalista;' los' mismos documentos, 
"solicitar y- obtener 'descuentos', eh; los Bancos 
'oficiales y privados, pedir y obtener renovacio
nes, practicar amortizaciones, abonar 'intereses, 
abrir' cuentas corrientes • caja dé -ahorro^ plazo 
'fijo ‘o de ¿cualquier -otro rubro y cancelarlas y 
en general practicar -toda clase de operaciones 
bancarias en cualquiera de los establecimientos 
bancarios; 1) intervenir y entender, ya sea 
-por la via--.judicial.o extra judicial,-o la admi
nistrativa, la privada, en todos los asuntos, cau 
sas, y cuestiones relativa a la administración 
de todos los bienes, patrimonio y derechos de la 
sociedad en que ésta directa o indirectamente 
isba- 'parte; m) .intervenir -y entender en todos 
tos asuntos de orden judicial pendientes o que 
"se produzcan en el futuro, sea cual fuere la ju 
risdiceióp o fuero, en los cuales la sociedad fue
se parte parte actora, demandada o querellan
te, o tenga cualquier interés-jurídico; practi
cando cuantos actos y diligencias convengan- 
a los intereses de la sociedad, por sí o por in
termedio de apoderadas legales.5 - • ■

"QUINTA ;■ —_La sociedad se ^constituya por 
él término, de-cinco -(5). años,, a .-partir del pri
mero de Octubre de mil novecientos cincuen
ta y seis, a cuya fecha se retrotraen todas, las 
operaciones comerciales, y se considerará pro
rrogada por períodos sucesivos de cinco (5) 
años, automática e indefinidamente, si ningu
no de los socios hiciera saber a los otros, con 
tres (3) meses' de anticipación al vencimiento 
de cada término, y por telegrama colacionado, 
su. voluntad de no prorrogar la sociedad, a 
merlos que los demas socios decidieran conti
nuar. con la sociedad, en cuyo . caso se proce
derá con los que se retiran, en la forma esta
blecida para el supuesto en la cláusula Deci- 
mosegunda. Sin perjucio del plazo qe antece
de,-Ja sociedad podrá disolverse anticipadamen
te: a) cuando el capital social sufra una pérdi
da de mas del .25% si lo .decide la simpie ma
yoría sobre el" total'de cuotas de -capital-, deján
dose aclarado que en las votaciones por cuo
tas de capital se considerará que el socio Jo
sé Fernández Pulido -le corresponderá un núme
ro-de votos -igual al del .socio de mayor parti
cipación inicial de capital; b) cuando se re
suelva por decisión unánime de los socios.
. SEXTA: El Capital Social se fija en la
suma .de Cuatrocientos Un .Mil Pesos M|N. C|L. 
($ 401:000:—), • dividido -en- cuatrocientos una 
cüotas - -indivisibles-. de • capital de un valor de 
Un-Mil Pesos -M|N. cada -una, que resultan, sus 
criptas-ear Ja siguiente forma: el socio José,Per 
nández Pulido, una (1). cuota- o sea Un .Mil 
Pesos M|N: ■ ($. 1.000.—), el ■ socio .Rafael Hum
berto Capobianco Ciento Setenta y Un (17,1) 
cuotas, con un valor de Ciento Setenta y Un 
Mil Pesos M|N. ($ 171.000.—), el socio Ernesto 
Miguel Marengo Ciento Cuarenta y Tres (143) 
cuotas con un valor de Ciento Cuarenta y Tres 
Mil Pesos M|N. ($ 143.000.—), -y el-socio. Car
los Miguel Gutiérrez Ochenta y. Seis (86) cuo
tas con un valor de Ochenta y Seis Mil Pesos 
M|N. ($ 86.000—), que Serán integradas-; 50.% 
en este acto en efectivo, y el saldo a medida 
que lo requieran las necesidades de la firma, 
pero siempre dentro del primer año de vigencia 
del contrato.

SEPTIMA. — La representación-y administra 
ción de la sociedad y de sus bienes, como tam 
bién la dirección de los negocios -y actividades 
sociales estarán a cargo de dos Gerentes, que’ 
actuando en forma conjunta tendrán el .uso ex

clusivo de la firma social constituida ,por el 
nombre de la ‘firma con el aditamento SRL 
seguida de la firma de los Gerentes, que po
drán realizar todas las operaciones que hagan 
a tos fines de la sociedad,- dentro de lo esta5--' 
blecido en las cláusulas Tercera y Cuarta, con 
las limitaciones que pudiera ■ establecer la'asara 
blea de socios, y con la prohibición expresa 
de comprometer los intereses sociales en ope
raciones ajenas a la sociedad, ni—de enajenar 
o constituir hipotecas y otros derechos reales 
sobre los inmuebles de. la sociedad, que será 
facultad privativa de la “asamblea de socios. 
La asamblea, por simple mayoría dé socios ha 
rá designación de Gerentes por un término de 
dos años, "que podrá recaer en eualquieda de 
to.s socios o aún en persona ajena a la socie
dad, los que, al término de cada- período' po
drán proseguir en tales funciones si así lo re
solviera la asamblea ,de. socios. En igual forma 
la asamblea podrá disponer en cualquier mo
mento la remoción de Gerentes, cuando así lo 
estime necesario. s -

OCTAVA. — Desígnase en carácter de -Ge
rentes a- los socios José Fernández Pulido y 
Rafael Humberto Capobianco, que ejercerán 
sus funciones dentro de lo establecido, en la 
cláusula precedente, considerándose remunera
das únicamente las funciones del socio José 
Fernández Pulido, .que gozará de una asigna
ción a establecerse anualmente p.or la asam
blea, con cargo a Gastos de Explotación, y qué 
para el. primer ejercicio queda fijada en la su
ma de Tres .Mil Pesos M]N. (S 3.000.—), men
suales, quedando obligado a dedicar todo su 
tiempo y .actividad únicamente - a sus funcio
nes en esta sociedad.

NOVENA. — La sociedad practicará un In
ventario y Balance General de sus negocios ál 
treinta de setiembre de cada año, establecién-- 
dose las utilidades líquidas o pérdidas netas 
de ejercicio, previas las amortizaciones, reser
vas'y previsiones que ^se harán dentro de las 
disposiciones légales vigentes, y las qué pu
diera resolver la. asamblea de socios. Dichos 
estados se considerarán aprobados con el voto 
de la mayoría de socios, que deberá expresarse 
dentro’ de los quince días de sometidos a su 
aprobación. —

DECIMA. — Las utilidades líquidas y reali
zadas que sé" determinen 'en balance se distri
buirán en la siguiente forma: una parte se des 
tínará para satisfacer un interés del 10% que 
se resuelve acordar sobre los saldos acreedo
res de las cuentas particulares de los socios 
por utilidades no ret'radas o sumas dejadas 
en depósito en la firma, que se determinará 
en la forma de cuánta coiiiente.’a interés sim 
pie en base a tos saldos mensuales de las res
pectivas cuentas, debiéndose calcular los inte
reses hasta el momento y en la proporción cu
qué la asamblea resuelva poner en disponibi
lidad esos saldos acreedores.— El remanente 
de utilidad se distribuirá en la siguiente- for
ma:, -el <r30 o|o7al-socio José- Fernández Pulido, 
30 o[o al socio Rafael Humberto Capobianco, 
25 o|o ál socio Ernesto Miguel Marengo y 15 
o|o al socio Carlos Miguel Gutiérrez. Las pér
didas, si las hubiere, -serán distribuidas -en 

’ igual proporción y los saldos acreedores de'las 
cuentas particulares no devengarán intereses, 
en él ejercicio. En el caso del socio José Fer
nández-Pulido, las pérdidas le serán debitadas 
en su cuánta'- particular para ser compensadas 
cop futuras utilidades ó con la 'participación 
que pudiera cófresponderle en caso de disolu-

ciói. de
acu 
dec

por

zos

3O£ :dad por renta o liquidación de 
;atlece en la cláusulaa 1<úda 

raoseKuni 
DECIMO?: f

Util dadéi i 
pri-r levos

los SÓl

qi 
eje 
icic; 

el ilemanentf

que se est
a. ¡
JMERA. - 

le pudieran 
cicios solo

en una p
se mantendrá en la sociedad en 

depósitos, nafa 
egocios soci

isa iblea establecerá la forma y' pla- 
e as utilidades serán puestas a dis

ge conviene que las 
obtenerse en los dos 

drán ser retiradaspi
,roporción del 20 o|o y

favorecer la' evolu- 
ese tér

calidad de 
ción de }qs i 
mine, la 

en qu

ájales. Cumplido

¡ión 
¡s de

de cu

; con relación, a utiii-de 
eje 
est
ío!

ma en que podránfen 
utilidades.

L a

3s socios, y
cicios posteriores, anualmente -la 
.blecerá la
retiros de

NDA.
! de capitalli 0.
mte y aceptada sin otra limita- 
ai cumplimiento de los r.eqúisitos- 
jen para esos 
]nonto a ccrfi

:df
ú’timo balan: _

se oré los ■ Valores ’im- 

transferencia o ce- 
itre socios será-per

posi 
dad, 
asamblea 
efectuar s, i
. DECIMÓSI 

■Sidn_ m
mitila lip! 
ción 
lega: < 
rán : 
drá i 
pita!
-eren- 
cíale 
socios, y 

ón tole

■en 
que lía c 

es que r. 
por ikn 
ser ii!fer 
segt jL 

ento
i! de

casos, y se realiza- 
enirse, que "no po-‘ 
las' cuotas de ca-

;e con ’ más un iri-
¡r al valor

e
¡e 

caní 1 . mas

un '75 ,o|o
;al suscripto integrado por los 
Jas reserveq sticiales en la pro-

> ningún mere- 
o trasf erenciá de 
extraños no here- ■ 
po .será aceptado

porcíi
ion

—i pap
■ legati 

s

orrespohdar: sin
ment o adrcioi al. La cesr 

tal a tercetos 
ríos de socios

Ision uriátiime de los¡ 
! caso los socios résí 

adquirir las’ cuo- 
! tu importe equíva-5 

propuesta del ten

cuotas dej ea: 
deros o ’ 
ni admitida 
socio!, pero t 
tante s- tendrá 
tas del socio 
lente 
ceró; 
participación 
Pulido, se

ira

i ■ al que 
en *c*aso
- 'y1.

_____ _ con
global, sin n: gún incrementó, 'de Trescientos 
Mil' Pesos M|I'. 23C.3:;. ' ' ’

de h .s fi servas Socialh 
lUsp 
lícita

no por dec 
ón en este 
i opción p: 
cedente en
■esulte de la
de tratarse ce la cesión de Ja 

¡ocial del sóc
’ 1 - - -üene asignar^ -.un valor único y-

o José Fernández

'. ($ 300.000.—•

comp:

previc

forma 
.Si 

el
el
car

que 1c 
nuevo 
.de los

•), más la propor- 
------- ------- -— en la proporción 
sedan. La opeón de compra de-- .

¡ocios dentro de los 90" 
cesión, y, - dispuesta la. 

. ¡ruarse en 4 cuotas 
se resolviera ■ la incorporación 

:e deberá aceptar íntegramente 
corporación,

ción 
que Je coto"~- 
berán ejercita 
días de prppwkta la <

:a, el pa¡ o deberá efpc- 
semes trates.]' S 
del tere e«

asi ir
este contrato.

las disposiciones de ’

DECIMOTEí 
disoly: 
capac: < 
co.ntin i 
o la prórre 

• de Ioí her 
del st ció falle 
efecto 
tendrá

CERA.
irá por 
dad físici 
uará

: La sociedad- no se 
iallecimiéntó, 

o legal deju
ento del término

inhabilitación, ip- 
liuno de .los socios, y 

hasta el cumplim
— n su caso-con la incorporación 

»s,- legatarios 
ga

' ¡jder i

debíi 
únicam^ 

fiscalización 
lección de

•que 
socio 

■icter 
do qu ¡ tm i

asaniblc
Gerente, 

.... 60 días 
declarada la 
de co? .trato o 
socios sobren”?.' 
rios del socio 41 
mún é cúerdo, 
socieda i entrara | 
ros dé

s,- legatarios o representantes, 
ido o incapacitado, quienes al. 
unificar su|. n ¡presentación, que 

—.-—s de.contralor y. 
er.venir en la di
proseguirá en la.

áií

, n 
la 
de' 
fal ■ 
le

i era
£

in

sobreviví.

ote ¿funcioné: 
pud'endo lint 

sociedad, qué 
snmine la ¡asamblea de socios, 
ecido o incapacitado invistiera^ 
Gerente, lajsasignación de suel- 
cesará desde! el momento en 

a proceda a la designación de 
que deberá'" 3fectuarse dentro 

fie producido el fallecimiento o 
Capacidad.
la prórroga 
ntes y los

; proceda a

ncido el términoVéi
en su caso, si los 

herederos o legata- 
allecído o iñc ipacitado, de co- • 
resolvieran j n 3 prorrogarla, la 
en liquidación. Si los herede- 

11 ecido o el
aceptaran

socio f
incapaditadc no ■la

•epresentante del 
prórroga de la' '

10..de


PAG. '3972 SALTA, 10 DE DICIEMBRE DE 1956 .BOLETIN OFICIAL^

sociedad, y ios socios sobrevivientes optaran 
por continuar el .giro de la misma e hicieran 
conocer su decisión por telegrama colacionado, 
antes de la expiración del término de contra* 
to, estos últimos quedan obligados a adquirir 
de los derecho-habientes, y éstos obligados a. 
cederles ías cuotas de capital que el causante 
-tuviere en' la sociedad de acuerdo a lo ésta- 

. blecido en- la cláusula Decitmosegunda. El pa
go de la proporción de reservas y saldos aeree 
•dores - de las cuentas particulares queda conve
nido. que se hará a los .herederos del socio fa
llecido o incapacitado en la siguiente forma: 
20 o[o dentro de los 60 días, y el saldo -en cuo- 

, tro cuotas semestrales .a contar de esa- fecha, 
sin perjuicio de que la asamblea disponga efec 
tuar el pago en menor plazo. El capital del'so
cio fallecido o incapacitado no gozará de uti
lidades durante el período de reintegro, pero 
al igual que la participación en las reservas y 

dos saldos acreedores de su cuenta particular 
tendrán derecho al reconocimiento de intereses 
a.la tasa del lo o|o anual. Las cuotas de ca
pital del socio fallecido o .incapacitado serán 
distribuidas entre los socios en proporción a 
sus respectivos aportes, salvo que de común 
acuerdo resolvieran efectuarla en distinta pro
porción. Los intereses que resulten liquidarse 
al capital dei socio fallecido o incapacitado du 
jante el período de reintegro, serán a cargo de 
los- restantes socios en la proporción que ad
quieran las cuotas del cedente.

DECIMOCUARTA. — Debiendo entrar la so 
ciedad en liquidación, sea por expiración del 
término de contrato, por disolución anticipada 
ó por cualquier otra causa, la liquidación será 
realizada por dos socios que designe la asam
blea con el voto de la mayoría, los qué en ca
rácter de liquidadores desempeñarán sus fun
ciones en forma conjunta en la realización del 
Activo y liquidación del Pasivo de la sociedad, 
conviniéndose que, dispuesta la venta de la 
finca, cualquiera de los socios ' tendrá prefet 
rencia para, la compra, pero a precio equiva
lente del que resulte de la mejor propuesta 
que se obtenga, de particulares. Se deja tam- 
;bién establecido que en caso de venta de la 
rfínca por disolución de sociedad, la participa- 

' -ción del. socio José Fernández Pulido, en el 
-producido dq la liquidación será considerada 
■ en, igual proporción que la que corresponde al 
¡socio de mayor participación, referido a los a- 
portes establecidos en la cláusula Sexta de es

te contrato. Realizado el Activo’y cancelado el 
Pasivo, dentro del término de 30 días, los li
quidadores'deberán someter a consideración de.

■ la 'asamblea la respectiva liquidación, que po-i 
dra ser observada por los socios por telegrama- 
colacionado dentro' • de los quince días de so*

'. metida a su aprobación, y se ‘ considerará apr<> 
bada con-el voto favorable de'-la mayoría’de

■ socios. El neto resultante de la liquidación lúe 
, ga-de cancelado el pasivo social, será distribui

do’ en proporción a 
excepción del socio José Fernández Pulido al 
que se aplicará lo establecido en la presente 
Clausula, o sea en 
mayor participación en los aportes iniciales de 
-la- sociedad.
'; DECIMOQUINTA. — Los socios no Gerentes 
se reservan las más amplias facultades de fis- 

• cálización de las gestiones sociales, a cuyo e- 
fécto en-cualquier momento podrán realizar tf 
disponer inspecciones, fiscalizaciones, etc,, sin 

’ perjuicio de ló -que pudiera disponer por su par

las cuotas de capital, con

la proporción del socio de

te la asamblea de socios. . . > 
DECIMOSEXTA.— La sociedad llevará, además 
de los que'correspondan, un- libro de Actas ru
bricado en el que se asentarán las deliberacio 
nes de los socios, los resultados de las vótacio 
nes que expresamente se indica.n en este, con
trato, y las resoluciones que ellas impliquen. Sin
perjuicio de ello; en dicho libro podrán asentar 
se o’tros acuerdos o resoluciones. Además, la so 
ciedad llevará una contabilidad legal.
DECIMOSEPTIMA.— Cualquier duda o divergen 
cía que se suscitara, entre los socios herederos 
o representantes legales durante la.vigencia de 
este contrato, o disolución de la sociedad, ’ será 
dirimida -por árbitros amigables componedores 
nombrados uno. por cada parte, quienes antes de 
entrar a llenar su cometido designarán un ter 
cero para caso de discordia. El fallo que dictaren 
los amigables componedores o el tercero en su 
caso, será acatado por todos los socios, quienes 
desde ya se obligan a no concurrir a los tribu
nales ordinarios para dirimir sus cuestiones pu 
ramenté sociales y renuncian expresamente el 
derecho de solicitar la-intervención judicial de 
la sociedad.
DEQIMOOCTAVA.— En todo ló que no estuvie 
ra expresamente previsto en este contrato se es 
tará a lo que pudiera resolver la asamblea de 
socios con- el voto de la mayoría, expresadas en 
el libro de Actas, y subsidiariamente a las dispo 
siciones de lá Ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco
mitada; y las de los Códigos de Comercio y Ci
vil que resulten aplicables. Bajo las cláusulas 
que anteceden, Jos abajos firmados dejan cons 
tituída la sociedad “FINCA EL BORDO SRL.”, 
formalizando el presente contrato que se obli
gan.-a respetar y cumplir en todas sus partes 
con arreglo á derecho, que se extiende -en seis 
(6) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto.
RASPADO-MOLLINERO- compraventa- que- 

ext-rajudicial- cancelado- distribuido- libro- VA 
LE..
TESTADO -g- Ernesto -j- NO VALE.

José Fernández Pulido —Rafael Humberto 
Capobianco — Ernesto Miguel Marengo — Car 
los -Miguel Gutiérrez.
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CONTRATO DE COMPRA r VENTA DE CUO
TAS SOCIALES Y. PORCION INDIVISA DE 
CONDOMINIO. ’ . ’- • 1 • ____ .

Entre la señora ELBA .FIGUEROA MICHEL ' 
DE VALENTI, como vendedora, o cedente, por - 
-una . parte; y los señores CARMEN ROSA MI
CHEL ORTIZ DE AGUILAR, JULIA ELENA • 
MICHEL DE CAMPORA y ERNESTO MICHEL, 
como compradores o cesionarios, por otra parte, 
se ha. convenido lo siguiente-: 
PRIMERO,; La señora Elba Figueroa Michel de 
Valenti,' vende o cede, a los señores Carmen Ro
sa Michel Ortiz de Aguilar, Julia Elena Michel 
de Cámpora y Ernesto Michel y éstos compran 
o adquieren a aquél, todas las cuotas de capital

constituida en esta Provincia y que giraydesa 
Trolla sus actividades comerciales en la actua
lidad bajo la’expresada denominación. La seño 
ar Elba Figueroa Miche] de Valenti, vende o ce
de también a los Sres. Carmen Rosa Michel Or 
tiz de Aguilar, Julia Elena Michej de Cám
pora y todos los derechos y acciones al condo
minio de la finca “Animaná”- y sus dependen 
cias ubicada en la localidad del mismo nombré, 
Dpto. de 'San Carlos y demás inmuebles situa
dos en esta Provincia, como asi también los que 
pertenecieron a doña Sara Díaz de -Michel p de 
otros socios o ex-socios de Ja citada sociédád.

La señora Elba Figueroa Michel de Valenti 
declara también comprendidos en este contrato 
de compra-venta o cesión de cuotas sociales y 
porción indivisa de condominio, los bienes mue
bles, útiles herramientas, etcétera, las utilida
des,reservas legales y convencionales no .retira
das hasta ei presente y que le hubieran corrxs- 
pondído o pudieran correspanderle hasta el día 
de la fecha en la expresada sociedad “Animaná 
de Sucesión Michel S. R. L.” 
SEGUNDO: La señora Elba Figueroa Micihel de 
Valenti, realiza la cesión o transferencia de las 
cuotas de capital, utilidades, reservas y demás 
derechos y acciones sociales y de los derechos y 
acciones en condominio a que se refiere la claú- 
sula primera de este contrato, por el precio to
tal y único de Ciento setenta mil pesos moneda- 
nacional de curso legal ($ 170.000) que los ce
sionarios o compradores abonan en este acto 
en la siguiente forma: a)-— Veinte mil pesos 
moneda nacional que la señora Elba Figueroa 
'Michel de Valenti recibe en este acto a entera 
satisfacción, b),— Pagaré fechado y suscripto 
en el día de hoy, por los cesionarios o compra' 
dores por la suma de Cincuenta’mil pesos mo
neda nacional de curso legal 50.000) con 
vencimiento al quince de Setiembre de mil“h.o 
vecientos cincuenta y siete, c).— Y un segundo 
pagaré por la suma de Cien mil pesos'moneda 
nacional de curso legal ($ 100.000). fechado y 
suscripto de igual .manera, con vencimiento _ al 
quince de Setiembre de mil novecientos cinpuen 
ta y ocho. El importe de los documentos al'.quin 
ce de Setiembre de mil novecientos cincuenta 
y siete y el del quince de Setiembre de mil no 
vecientos cincuenta y ocho, devengarán a favor 
de la- señora Elba "Figueroa Michel de Valenti 
un interés del ocho por ciento (8%), anuaj, 
hasta eí 15 de diciembre de 1956 y desde ésta 
fecha hasta sus vencimientos devengarán el 
doce por ciento (12%), anual, que deberá abo
narse trimestralmente. Los cesionarios quedan, 
solidariamente obligados al pago de la totalidad 
de los créditos de la cedente resultantes del 
presente contrató.

•TERCERO: Los gastos de escrituración y re 
gistro que motive la presente cesión por cuenta 
de los cesionarios; también corren por cuenta 
de los mismos cesionarios el pago de todo y cuaj 
quier impuesto fiscal que origine la presente 
transferencia. La señora Elba Figueroa . Michel- 
de Valenti recibe en este acto los pagarés corres ’ . 
pendiente al 'precio de la transferencia -o ce- ’ 
sión pero.no dará carta de Pagó ni cancelación 
del'precio.total de esta transferencia-mientras . 
el importe de los mismos no fueran abonados en 

y la totalidad de los derechos y acciones que la sü totalidad y mientras • los adquirentes o ce- 
citada señora Elba Figueroa Michel de Valenti 1 sumarios no acrediten haber pagado todos los 
tiene y le corresponde como sosia de.la sociedad 
•‘ANIMANA DE SUCESION MI0HEL-SOCIE- 
DAD. DE RESPONSABILIDAD .LIMITADA*,

CONTRATO COMPRA —VEN 
TA DE CUOTAS, SOCIALES? '

intereses, impuestos y gravámenes relacionados 
con esta operación. . -*■
CUARTO: Los cesionarios o compradores-toman

pero.no
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á su exclusivo costo sin cargo alguno para- la 
cedente, tanto las obligaciones y deudas que la 
señora Elba Figueroa Michel de Valenti tuviera 
pendiente en la sociedad “Animaná de Sucesión 
Michel S.R. L.”, como las que dicho señor 
haya contraído por compra de cuotas sociales 
a los socios que Se han retirado de la misma. 
La liberación de la señora Elba Figueroa Mi 
chel de Valenti es total y los cesionarios recono ■ 
cen y aceptan que toda deuda ú obligación que 
tuviera por causa de actos y operaciones de la- 
sociedad como la adquisición de cuotas sociales,

• cualquiera fuera su concepto, serán absoluta 
mente extraños a la cedente, que por ‘éste acto 
queda completamente eximida de las mismas 
y a cargo total de los cesionarios: Asimismo, 
la cedente queda absolutamente y totalmente li 
bsrada por aviación y saneamiento de las ventas 
que se hayan hecho o que se. hiciere en lo 
futuro de inmuebles que pertenecieren a la so 
eiedad o a los socios.
QUINTO: La cedente señora Elba Figueroa Mi 
chel de .Valenti expresa conformidad y aproba 
ción eo.n los actos y operaciones comerciales 
de la sociedad “Animaná de Sucesión Michel 
S. R. L.” como con sus balances, ejercicios y 
rendiciones de cuentas por lo que da - carta de 
pago y cancelación total por los beneficios, re
servas légales y convencionales, utilidades y par 
ticipacíones de cualquier naturaleza que pudie 
ran haberle correspondido en su carácter de so 
ció de dicha sociedad y como de condomino, 
hasta el día de la fecha.

■ SEXTO; La propiedad de las cuotas sociales 
y acciones da capital y derechos de condominio 
que la señora Elba Figueroa Michel de Valenti 
cede y transfiere por éste contrató, le correspon 
de en virtud de los siguientes títulos: a).— Por 

’ escritura número doscientos noventa .y seis de 
constitución de sociedad de responsabilidad li-

• mitada “Animaná de Sucesión Michel S. R. L.” 
otorgado el día veintinueve de Noviembre de mi) 
novecientos cuarenta y cuatro, por a-ñte el Es
cribano Público don Carlos Figueroa, que fuá 
inscripta al -folio -trescientos noventa y tres, 
asiento i número mil seiscientos uno del libro 
veinte y dos de Contratos Sociales y se modifi 
có por escritura número doscientos cincuenta 
y ocho de fecha veinte de Octubre de mil no 
Pecientos cuarenta y siete, autorizada por 
el mismo Escribano é inscripta al folio trescien 
tos veinte y tres, asiento número mil nove
cientos veinte .y tres del libro veinte y tres de 
Contratos Sociales, sociedad esa que si bien fué 
declarada disuelta por escritura número ciento 
setenta y uno de fecha once de Julio de mil no 
vec’entos cuarenta y cuatro autorizada por el. 
citado Escribano Carlos Figueroa é inscripta 
en el Registro Público de Comercio al folio dos 
cientos cincuenta y dos, asientos dos mil trein 
ta y tres del libro veinte y cuatro de Contratos 
Sociales, ha continuado su giro y sus acttvi-

• dades comerciales normales hasta el presente 
bajo la expresada denominación, d).— Por escri 
tura número trescientos treinta y cinco da ce 
sión de cuotas, sociales de “Animaná de Suce
sión Michel S. R. L.”, que efectuaron doña Mer 
cedes - Michel de Dávalos y don Juan Néstor 
Mechel a favor de la cedente y de otros socios 
de la citada sociedad por ante el Escribano 
Público don, Carlos Figueroa el día veinte y sie 
te de Noviembre,.de mil novecientos cincuenta 

ty uno, • la que fuera inscripta al folio doscien
. tos siete a- doscientos nueve, asiento dos mil’ 

seiscientos cuarenta y siete del libro número

veinte y cinco de Contratos Sociales.
e).— Contratos privado de cesión de cuotas 
sociales de Animaná de Sucesión Michel S. R. 
L.”, que efectuó la señora María Ester o Es- 
ther María Michel de Toledo de fecha diez de 
setiembre de mil novecientos cincuenta y tres 
publicado en el Boletín Oficial número cuatro 
mil quinientos quince del día veinte y uno de

• setiembre de mil novecientos cincuenta y tres 
é inscripto al folio diez y ocho; asiento tres 
mil diez y nueve, del libro veintiséis de Contra 
tos Sociales, d).— Por contrato privado de ce
sión de cuotas sociales de “Animaná de Sucesión 
Michel S. R.’ L.”, de fecha diez y ocho de Mayo 
de mil -novecientos cincuenta y cuatro que efec 
tuó el señor Rosario. Raúl Michel, publicado 
en. él Boletín 'Oficial número cuatro mil seis
cientos ochenta y cuatro del veinte y. siete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
registrada al folio ciento cuarenta y tres asién 
to treinta y uno al treinta y ocho del libro vein' 
te y seis de Contratos Sociales.- e)'.- Por escri 
tura número doscientos treinta y uno de fecha 
cinco de Setiembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve pasada ante el Escribano don Carlos Fi 
gueroa que se inscribió al folio ciento setenta 
y. tres asiento doscientos ocho del libro “D” de 
títulos' de San Carlos, referente a la venta de los 
derechos y acciones en condominio de la finca 
“Animaná”, que efectuara Da.'Sara Díaz de Mi 
che!. F) Por escritura'’5’pública número doscien
tos setenta de fecha catorce de diciembre ’e 
mil novecientos cincuenta y cuatro pasada ante 
ej Escribano don 'Carlos Figueroa al folio mil 
ciento ocho al mil ciento diezy ocho desapretó 
colo, referente a la venta que el señor Rosario 
Raúl Michel hiciera de los derechos de condomi
nio adquiridos a Ja Sra. Safa Díaz de 
£)■)— Por escritura número trescientos treinta 
y tres, del veintiséis de Noviembre de mil no 
vecientos cincuenta y uno, otorgada por el Escri 
baño don Carlos'Figueroa, referente a la ven 
ta que él señor Juan Néstor Michel hiciera a 
favor de don Salvador Figueroa Michel de los 
derechos y acciones en condominio adquiridos 
a la señora Sara Díaz de Michel.
SEPULTO: Las cesiones, o ventas que se ha he
cho referencia en la cláusula primera de este' 
contrato, las efectúa la cedente señora Elba- 
Figueroa Michel de Valenti libre de- todo grava 
men y sin restricción ni limitación alguna en 
las cuotas de capital y derechos cedidos. 
OCTAVO: Los plazos estipulados en el artícu 
lo segundo del presente contrato deben entender 
se en beneficio de los adqulrentes o cesionarios 
quienes se reservan el derecho de pagar o can 
celar total o parcialmente,' con anticipación a ' 
las fechas de sus respectivos vencimientos 
el importe de los pagarés referidos en dicho ar 
tículo, debiendo hacerse en tal’caso, ia libera
ción -o deducción de intereses que corresponda. 

NOVENO: La cedente o’vendedora señora El
ba Figueroa Michel de Valenti sé obliga á otor 
gar las escrituras públicas que fueren necesa- • 
rías para perfeccionar lá venta, transferencia 
o cesión hecha en-este contrato'en-la-oportu
nidad en que los compradores'o cesionarios lo 
requieran; siendo los gastos impuestos y hono
rarios de esas escrituras- -por cuenta exclusiva 
de -los cesionarios o compradores.

DECIMO: La falta de pago de cualquiera doctor 
dé los dos pagarés referidos en la clausúlas por'mi 
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cuenta.y dos, del.tomo,doce.y el doctor Róber ‘ 
to.uS.an Millán concurre a este.acto ¿i répre-

; septación del señor Salvador Figueroa Michel 
según .poder registrado -el día. ties'dé Mayb..de) 
corriente año, .bajo número.' trescientos sesen-" 
tá y uno,-, a folio setecientos veintisiete, del to- 
mcr‘.cincuenta.del Registró de Mandato.de lá 
Provincia,

DECIMO -CUARTO; En la ciudad de Salta-, 
a.XQSs.21 días-del mes. de Septiembre del . año 
mil. novecientos cincuenta y seis, se firman 

‘ de: conformidad seis ejemplares de un mismo 
tenpr. y a un solo efecto.

-Elba .Figueroa Michel de Valenti -r- Car
men IRosa Michel- Ortiz de Aguiiar — Ju
lia. E-- Michel de Cámpora — .Ernesto Michel, 
pór si y por poder del Sr. Félix Eduardo Au
gusto Michel — Raúl Carlos Michel Ortiz —' 
Roberto. Michel Ortiz — I. - Arturo Michel Or
tiz,- por sí y por poder de J. Marcelo Michel 
Ortiz "— Roberto ■ San Millán por poder del 
Sr. Salvador Figueroa Miehel. — Salvador Mi
chel. Ortiz — Rosa Estela Michel
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L

derechos y acciones socialésLy "de los derechos, 
y" acciones eii condominio-á qué sé‘.refiere la 
cláusula primera de" éste contrato, por el pie-"- 
ció total y único de 'Ciento Setenta-Mil" Pc’sbsl 
Moneda Nacional dé Curso Legal; ($' 170.0ÜG"" 
m|h".. cjl.), que los cesionarios o compradores 
aborian en este acto en" la’ siguiente forma: 

. a)'.— Veinte Mil" Pesos" Moneda Nacional qué 
el señor Damián Figueroa Michej recib'e enes 
te acto a entera satisfacción.— b).— Pagaré 
fechado y suscripto en el día de hoy, por los 
cesionarios o compradores "por la suma, de Cin 
cuenta. Mñ Pesos Moneda Nacional.de cutoO 
legal ($ 50,000 m|n. c|I.), con vencimiento al 
quince de Diciembre, de mil novecientos cin-. 
cuenta y seis. c).— Y un" segundo 'pagaré por 
la suma de .Cien. Mil Pesps. Moneda-Nacional 
de. curso legal. 1.00.000.' m|n. .c|l.),-fechado y 
suscrito- de igual, manera,,con, vencimiento, al 
quince de Octubre. de .mil novecientos cincuen 
ta y . siete.—. El^ importe de. los. documentos al 
quince de Diciembre, de mil, .novecientos cim 
cuenta y seis y ..el. del. quince., de Octubre de 
mil novecientos, cincuenta, y .siete, .devengarán 
a, favor, deL.señór. Damián Figueroa M'Qhel .un 
interés, del..ocho<por..ciento_.C8.o|p), .anual, .que . 
deberá" Abonarse .trimestralmente. Los . ces'-o-..' 
narios .quedan, solidariamente, obligados al pa-, 
go de la-totalidad de los" .créditos del.cedente,.. 
resultantes, "deí presente "contrato. ’.

TERCErP:- Los gastos _de -escrituración y . 
registro que motive la presente cesión son por 
cuenta de los ..Cesionarios;" también corren" por 
cuenta de los .mismos cesionarios él pago de
todo y cualquier impuesto fiscal que origine 
la presénte transferencia. El" señor 'Damián 
Fi'gúér'oa Michel recibe en este "acto los paga- ’ 
rés corfespondiéntéS al precio" íde" la transfe
rencia o cesión pero no dará carta de pago 
ni cancelación del precio total dé esta trans
ferencia mientras el" importe de los mismos" no 
fueran abonados. en. -su totalidad y mientras 
los adquirentes o cesionarios no acrediten ha 
ber pagado todos los. intereses, impuestos y .gra 
rúmenes relacionados con esta operación.

CUARTO: Los cesionarios o compradores to 
man a ,sú exclusivo costó y, sin caigo alguno," 
para, el céñente, ""tanto las. obligaciones y deu-' 
das que' el señor" Damián. Figueroa "Michel tú-;

■ viera pendiente en la sociedad “Animaná dé 
Sucesión Michel S. R. L.”', como las que di
cho señor haya contraído por compra de cuo
tas sociales’ a los socios que se han retirado 
de la . misma. La liberación del séflbl Damián 
Figueroa Michel es -total y los cesionarios rfi- 
conocen y -aceptan.que. toda-deuda, u, obliga.-., 
ción que.-tuviera por-.causa de ..actos y, opera-., 
clones de la sociedad, como la adquisiqión d” 
cuotas sociales, cualquiera fuera su concepto,.. 
serán absolutamente, extraños al cedepte, que 
por. este acto queda completamente, eximido 
de las..mismas y a" cargo tota.l-.de -los cesiona
rios. Asimismo," el cedente queda absolutamen. . 
te: y totalmente .liberado por evicción y sanca? 
miento de’'la'Á ventas qué se hayan hecho-o " 
que se hicieren en" lo futuro- de inmuebles que 
pertenecieren a lá saciedad ó a "los socios.

Q'UINTO: 'Él cedente señor Damián Figueroa-' 
Michel expresa conformidad y'aprobación can: 
los ’ actós"L'y operaciones comerciales dé la •-so
ciedad" “Ánimaná dé Sucesión Michel" S. R. 
L.”', cómó"'dón; Sus balances, ejer"cicios_ y rendí- 
cióhes'de cúéótás pñT "lo que"""dá carta de pá-

N? 14872 — CONTRATO DE' COMPRA-VEN 
TA DE CUOTAS SOCIALES y PORCION IN 
DIVISA DE CONDOMINIO —

.Entre el señor DAMIAN ‘ FIGUEROA MI
CHEL, como vendedor o. cedenie, por una par
te; , y los señores CARMEN ROSA MICHEL 
ORTIZ DE. AGUILAR, JULIA ..ELENA MI- 
CHEL...DE CAMPORA y .ERNEgTQ MICHEL, 
como compradores o cesionarios,, por otra pai
te,jse .ha.-convenido lo siguiente:

•PRIMERO: '-El señor Damián Figueroa Mi-" 
chel/Vendé1 ó" cede",- á- ló's: señores"’Carmen Rosa 
Michel Ortiz" de Aguiláf,- Julia- Elena Michel 
de'Cámpofa y Ernesto Michel y éstos' compran 
o adquieren' á aquél, todas las cuotas , de- ca-" 
pita! y la tonalidad de los derechos y acciones" 
que el citado señor Damián Figueroa Michel 
tiene y le corresponde como socio de lá socie
dad" ""Anímaná dé súCesión mlchél - ■ 
■SOCIEDAD DE" RESPONSABILIDAD" LÍMI-" " 

' TADA”, constituida en esta -Provincia y que" • 
.•gira, y desarrolla sus actividades comerciales 
•en la actualidad bajo la expresada denomina 
ción. Él señor Damián Figueroa Michel, ven
de o cede también a los .señores Carmen Rosa 
Michel Ortiz de Aguiiar, Julia Elena. ■ Michel', 
de Cámpora y Ernesto Michel, y éstos, compran 
y adquieren, todos -los derechos y acciones a: 
•condominio de la finca “Animaná’’ y. .sus de
pendencias ubicada en la localidad del mismo- 
nombre, departamento de San- Carlos y demás - . 
inmuebles situados étí; esta Provincia, domo así- 
tambiéfl- jos que- pertenecieron a-doña Sara Díaz - 
dé Michel o de otros socios- o" ex-socios de la . 
citada sociedad.— El señor Damián Figueroa 
Michel declara' también comprendidos éh "este ' 
contrato de compra-venta o cesión " de- cuotas" 
sociales y porción indivisa de condominió, los 
bienes muebles, útiles, herramientas, etcétera, 
las' utilidades, reservas legales y convendiortá-' 
les no retiradas hasta el présente y quéde’ hu
bieran correspondido o pudieran corresponder ■

" le'hasta el día de la "fecha en lá’* expresad^'-' 
sociedad “Animaná de Sucesión "Michel S. _ 
R.Jü”. /’

SEGUNDO: En señor Damián.‘Figueroa Mi- 1 
chel, realiza la cesión o transferencia •de- las " 
cuotas de capital, utilidades, reservas y demás '. 

gol j; cancelación^f ot_al.-p.or,. Iqs. beneficios, .je-, 
s.e’rvas; legales, y convencionales, .utilidades” ¿ y ; 
participaciones, de cualquier. naturaleza, que pu . 

: dieren, haberle correspondido, en. su .carácter
de socio .de; dicha saciedad, y como.-de condó- • 
minió- hasta el: día dé la- fecha.
• SEXTO: La propiedad.de las cuotas, sociales,: 

y- acciones dé capital y; derechos de .condomi-. : 
nío-que éj señor Damián Figueroa Michel ce-, 
de -y -transfiere -por - este contrato le correspoii 
de- en virtud dé' los siguientes títulos: a).-— 
Por'-escritura número doscientos noventa y ■ 
seis de constituciójj dé sociedad dé responso 
bilidad limitada “Animaná de Sucesión Michel- 
S. R. L.”,, otorgada el día veintinueve de No
viembre de mil" novecientos cuarenta y cuatro, ‘ 
por. ante el Escribano Público don Carlos ’ Fi
gueroa, que fue inscripta al folio trescientos 
noventa y tres,; asiento número mi¡ seiscientos 
uno del libro veinte y ‘ dos, de Contrato So- * 
cíales y.se modificó por éscritiirá número dos-’ 
cientos "cincuenta y ocho de- fecha veinte de> 
Octubre de mil novecientos cuarenta y siete- 
autorizada por el mismo Escribano é inscripta 
al folio .trescientos, veinte y tres;, asiento nú
mero mil novecientos veinte y tres' der libro-

■ veinte y tres de Contratos Sociales, sociedad 
esa que si bien fue declarada disuelta por es-" 
critura número ciento, setenta y uno de .fecha 
once de Julio, de mil novecientos cuarenta- y' 
nueve-autorizada.p.o.f el citado Escribano Car
los Figueroa-é inscripta én él'Registro Púb.i- 
co de Comercio al folio doscientos cincuenta 
y dos, asiento- dos mil doscientos treinta y tres 
del- libro veinte y cuatro, de Contratos Socia
les, ha continuado su giro y sus actividades., 
comerciales nórmale? hasta el presante, bajo 
la ■ expresa denominación, b)Fon - escritura . 
número trescientos treinta, y cinco de cesión 
de cuotas"- Sociales de "Animaná de Sucesión, ■ 
Michel S. R. I3.”„ que- efectuaron doña Mprce- ■. 
des-" Michel de Dávalos y don Juan. Néctpr Mi? .- 
che! a favor" del pedente y de otros socios de . 
la citada sociedad por ante el Escribano - ü- . 
blico doñ Carlos Figueroa el día veinte y siete 
de Noviefnbre de mil novecientos cincuenta y • 
uñó, la que fuera inscripta- al folio- doscientos. ■ 
siete a doscientos nueve, asiento -dos mil seis
cientos cuarenta y siete" del libró "número veíñ ’ 
te.y cinco de Contratos Sociales, c.— Contrato- 
privado dé cesión de cuotas sociales dé “Áni- 
maná de Sucesión Michel S. R. L.”, que efec
tuó la señora María Ester o Esther María Mi
chel de Toledo, de fecha diez de setiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, publicado 
en- el Boletín Oficial número cuatro mil qui
nientos quince del día veinte y uno de Setieni.. 
bre-de mil novecientos., cincuenta .y .tres é.ins-.. 
cripto al folio diez y ocho, asiento - tres mil „ 
diez'y nueve, del libró veintiséis de Contratos 
Sociales,, d),— Por contrato privado de cesión 
de cuotas sociales de “Anímaná de Sucesión". 
Michel S- R. L.”, de fecha diez y ochó de Ma
yo de mil novecientos cincuenta y cuatro que 
efectuó el señor Rosario Raúj Michel, .publi
cado-en el Boletín Oficial número cuatro mil 
seiscientos, ochenta y cuatro del veinte y siete-- 
dé Mayo de. mil novecientos cincuenta y cua? 
tro y -registrado "al. folio ciento .cuarenta y 
tres-asiento treinta y uno al treinta y ocho del . 
libró veinte y seis de Contratos' Sociales.- e).— .. 
Por’ escritura número doscientos. treinta,-y, "uno-1 
de fecha cinco de* Setiembre- 'de. jñij -noyecicn—t

Mayb..de
Mandato.de
Nacional.de
propiedad.de
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tos .cuarenta y nueve pasada ante el EscriTto-,...;- 
■no don 'Carlos Figueroa, que se inscribió a-1 <-■ 
'folio ciento- setenta y tres,’ asiento doscientos " 
!ocho del’libro “D” de títulos de,, San Carlos, 
referente’ a Fa‘ venta de los derechos y acciones 
en condominio de la finca “Animaná", que ?- 
fectuéíra’doña Sara Díaz dé Michel? Pór 
escritura pública,,'número doscientos setenta’ de 
fecha‘dStorce- dé'Diciembre-dé’ tí¡'\ ño'vec’cn- 
tos cincúenta y-cuatro pasada ante ci Escriba 
no don Carlos; figueroa al folio mil ciento ¿- 
cho- aJ mil ciento- diez y ocho de^su protocolo, 
referente a la venta que,el señor Rosario Raúl.' 
Michel hiciera dé los derechos de- condominio."' 
adquiridos a la señora Sara Díaz de Michel. 

’g).— Por escritura número trescientos treinta 
y tres del "veintiséis de Noviembre dé mil no
vecientos cincúenta ?y uno, otorgada por el Es
cribano don—Carlos -Figueroa, -referente a-ia- 
venta -que el señor Juan Néstor Micnel hic-'c- 
ra a favor de don Salvador Figueroa M’chel 
de los derechos y acciones en condominio ad
quiridos a la señora Sara Díaz de Michel.

SEPTIMO: Las cesiones o ventas.a que se 
ha hecho referencia en la cláusula primera de 
este contrato, las efectúa el cedente señor Da 
tnián .Figueroa Michel libre de todo gravamen 
y sin restricción ni limitación alguna en las 
cuotas de capital y derechos cedidos.

OCTAVO: Los plazos estipulados en el ai ti
rulo segundo de¡ presente contrato deben en
tenderse en beneficio de los adquirentes o ce, 
sionarios quienes se reservan el derecho de pa 
gar o cancelar total o parcialmente, con an
ticipación a las fechas de sus respectivos ven
cimientos el importe de’ los pagarés referiaos 
en dicho artículo, debiendo hacerse en tal ca
so, la liberación o deducción de intereses - que 
corresponda.
" NOVENO: Ej cedente o vendedor señor Da 
mián Figueroa- Michel se obliga a otorgar las 
escrituras públicas que fueren necesarias para 
perfeccionar Ja venta, transferencia o cesión 
hecha en este contrato en la oportunidad en 
que los compradores o cesionarios lo requie
ran; siendo los gastos, impuestos y honorarios 
de esas escrituras por cuenta exclusiva de los 
cesionarios o compradores.

DECIMO: La falta de pago de cualquiera 
de los dos pagarés referidos en la cláusula se 

" gundá de este contrato y con vencimiento al 
< quince de Diciembre de mil novecientos cin

cuenta y seis al quince de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y siete, o de sus intere- 
Tes, en oportunidad de sus respectivos venci
mientos, motivará la aplicación de un interés 
punitorio del seis por ciento anual (6 o|o) que 
se’ adicionará al interés ¡pactado en la misma

cláusula . segunda y qUe Se harán.’Éxigibles de 
pleno derecho por tol Solo, vencimiento del pía 
zo. Én gafañtfa/der’pago, los señores Raúl 'Cal
los Michel Ortiz y Roberto Michel Ortiz se 
constituyen á.favor' del cedente en- deudores 
solidarios, lisos, llanos' y principales pagado- 
res, '‘sin ‘beneficio de excusión,’ por el importe 
de-tos doS-referidos pagarés, de sus-intereses" 
convenctoñales y púnitorios y dé Jos accesorio? 
de ley a que su falta de pago pudiera-dar lu
gar, en los términos y condiciones estableci
dos en la citada claúsula segunda. .

UNDECIMO: Se deja ‘establecido que los ce
sionarios oG compradores- adquieren las cuotas 
de capital, derecho y acciones en. la- sociedad 
“Animaná de Suc. Michel S, R. L.” y derechos 
y acciones. én condominio, que el señor Da
mián Figúeroa Michel vende y transfiere'por 
el presente contrato, en la siguiente propor

’ cióii: Carmen Rosa 'MichéF Ortiz' de AguUar ’ según
> * • '

el 25%; . Julia Elena Michel de Cámpora el 
37,50% y Ernesto Michel el 37,50%,.. ..

DUODECIMO: Sobre las bases pre-estableci- 
das, el cedente o vendedor Sr. Damián Figue
roa Michel transfiere a tos cesionarios o ad
quirentes las cuotas de capital con el activo 
y pasivo que le corresponde en la sociedad “A- 
nimaná de Sucesión Michel S. R. L.”, y ios 
demás derechos mencionados' en este contrato 
subrogando a los cesionarios 'o adquirentes en 
todos los derechos y acciones que como socio

%dad- “Ánmai 
señores Salto 
eo Michel ©rtid
dor Fijueros

lé Sucesión
r Michel Ortiz, Ignacio Artu- .
\ p Ix/arcelo Michel Ortiz, Salva-

Figueroa Michel d?

Michel S. R. -L-”.

Miento;. Elba
Valent,’ Félix ] Iduardo Augusto Michel y Ra
sa Estela Mich 1 prestan e 
conofrnidad a 
efectiú; el

de- 1c

o condomino le corresponde en la sociedad, en 
la finca “Animaná”, y demás inmuebles, ins
talaciones, muebles, maquinarias, semovientes, 
etcétera, que constituyen o han constituido el 
patrimonio social. En consecuencia el señor 
Damián Figueroa Michel se retira y ,aparta 
de la referida sociedad. Los cesionarios o cton- 
prador.es, por su parte, bajo éstas condiciones, 
aceptan la cesión o transferencia que hace ei. 
señor Damián Figueroa* Michel a su favor y 
toman para sí en virtud de dicha subrogación 
las obligaciones que el cedente pudiera tener 

con la sociedad, con los socios, con los ex
socios de la misma y con terceros y cuya- causa 
fuere los negocios sociales o las transferencia:- 
de acciones y derechos en la sociedad.
DECIMO—TERCERO: El cesionario o vendedor 
señor Damián Figueroa Michel es representa
do en este acto por su mandatario, el Dr. Fran
cisco Uriburu Michel quien firma el. presente 
contrato de conformidad al poder que el se
ñor Damián Figueroa Michel le otorgara por
ante ef Escribano don Horacio Figueroa ei día 

tres dé Abril de mil novecientos cincuenta y 
seis,- según escritura número ciento noventa 
y cuatro, inscripto al folio ciento ochenta y 
nueve] ciento noventa, tomo cincuenta del Re
gistro de Mandatos de la Provincia.-

DECIMO CUARTO: Los socios de la socie-
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. -MIO, w
VENTAJE negocios

■ N?-;. 1^835..-r a, los .efectos..legales-.correspop 
. dientes sé” hace saber que el dóctof ' Alberto

Laüándo’s 'vónSé sin'í>asiivó; la - élíñica dél'- Ñor
■ ' te,, de su.propiedad, .qué tiene .instalada .énTa .

ciudad d§ San Ramón de la Nueva *Qráp. de 
esta provincial— Las oposiciones deben dirigir 
se ’ • está"’Éscribahíá, cálle Hipólito' 'Trigoyéri 
381, Orto.- ‘Carlos PoncetMartínez.— Escribano;-“

. e) 4 al 10| 12 |56. -

SECCIÓN Á VÍS OS
Asambleas

6
N’, 14810 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA. 

EXTRAORDINARIA.—
Se hace saber a ¡os socios de la Cooperativa 

de Consumo del. Persona]’ de Ministerios Na
cionales ■limitada, que el día 8. de Diciembre 
.de 1956 a horas 18, en el local de los Padres .

^Franciscanos,' seilievará a cabo 4a. Asamblea- 

Extraordinaria qüe-tratárá’-cómo orden del día 
la liquidación y disolución- de sociedad coope
rativa.— / . ' .

Se hace, saber. a_ los asociados-gue> la Asam
blea Extraordinaria se llevará, a cabo cuales-, 
quiera fuera eí húmero de asistentes que hu

biera, transcurrida uña. hora, de 1.a. anunciada, 
¥ las resoluciones serán válidas, si. antes no 
se hubiere llenado la mitad más uno de los 
socios?— ' ' -

SALTA,'Noviembre .'27 de 1956—
JORGE PELÍEGRESÍ.—-

e). 29¡11 aí- 7|12|50— - ■ • ’

avisos
A LAS MüNICIPÁLIDADfcS

De acuerdo el decreto N* 5645 de:ll|7]44 c» 
obligatoria la pubUÓacIÓñ' en' bate- Botetíh d»' 

los balances trimestrales,. loí que ^ozarán d» 
la bonificación establecld^ppr^ el «^reUn NL 
1Í.ÍMjlé16 'de^Abríí ^1948;¿-

ALOS AVISADORES -5

Lji primera publicación; de los r^isps^ djtbe ' 
ser controlada’ por los "lñt¿resadós'’ a fini3í'‘ 
salvar en-tlempo oportuno cualquier? error’tií-. 
qne se. hubiere,- Incurrido; . „

A LOS 8U8OBIETORES

Se recuerda-que la» inscripciones al B@LE 
TIN;-OÉICIAL, deberán ser renovadas en .e? 
meé de «u vencimiento .

EL DIRECTOR

TaRerea Gráficos. .
CARCEL PENITENCIARIA

S AL T A


